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[ T A  R ¡ F A S
RESOLUCIO N M.G. N° 674/2011

I - P U B L IC A C IO N E S  T ex to : h a s ta  2 0 0  p a la b ra s ______________  í Precio p/una Publicación
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S E C C IO N  J U D I C I A L

E d ic to s  d e  ¡Vlina: E x p lo rac ió n  y  C ateo , D escu b rim ien to , A b andono , C o n cesió n , E xp lo tac ión , 
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S 6 0 .-
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S 5 0 . -

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A v is o s  C o m e r c i a l e s S 6 0 .-

A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s s 4 0 .-

E s ta d o /s  C o n ta b le /s  (P o r cad a  p ág in a ) s 1 8 0 .-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o f e s i o n a l e s s 3 5 . -

A sa m b le a s  d e  E n t id a d e s  C iv ile s  (C u ltu ra le s , D ep o rtiv a s , de  S .S .M .M . y o tro s). s 2 5 .-

A v is o s  G e n e r a l e s s 5 0 .-

E x c e d e n te  p o r  p a l a b r a s 0 ,2 0

I I  - S U S C R IP C IO N E S A n u a l S e m estra l

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 3 0 0 .- S 1 8 0 .-

(* ) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 1 5 0 .-

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o  y p á g in a  W e b S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(* ) V ía  e -m a il (S ec c ió n  L eg is la tiv a ) S 1 5 0 .-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página W eb y  v ía  e-m ail no  incluyen A nexos ni Separatas 
ed itadas  por dup licación  en el B oletín  O ficial.

II I  - E J E M P L A R E S  Y  SE PA R A T A S H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 .- S 7 .-

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E s p e c ia le s
Menos de 

1 H»l pág.
De
2110

01) ■ M is de 
p¿R. | 200 pá|>.

S e p a r a t a s S 2 0 .- S 3 0 .-  ¡S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P I A S | S im p les Autenticadas

De in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  ag o ta d o s , to m o s  de d e cre to s  s in te tiz a d o s , 
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les  y de legadas  y A nales de L egislación  A rgentina.

1
, so^o S Z -

V  - C O P IA S  D IC IT A L IZ A D A S S im p les Autcnticadas

Im presión de copias d ig ita lizadas de la co lección  de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^o S2.-

V I - A R A N C E L

A rancel d ife renc iado  po r serv icios p restados en C iudad  Jud icial R esolución  N° 269 /10 S 5.-

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, J/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales tvalor al cobrot posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N°7756

Ref. Expte. N° 91 -30.241/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L EY

Artículo 1°.- Autorízase al Gobierno de la provincia de Salta, a transferir en carácter de 
donación a favor del Centro Argentino de Pocitos, Personería Jurídica N ° 8116/60, una 
fracción del inmueble identificado con la MatrículaN0 7.128, de la localidad Profesor Salva
dor Mazza, departamento General San Martín, con el cargo de ser destinado exclusivamente 
a las actividades sociales, culturales y deportivas propias y en beneficio de la comunidad.

La fracción mencionada tiene forma y ubicación indicada en croquis que como Anexo 
forma parte de la presente.

Art. 2°.- La formalización de la donación se efectuará, a través de Escribanía de Gobierno, 
a favor del Centro Argentino de Pocitos, y quedará exenta de todo honorario, impuesto, tasa
o contribución. Quedan a cargo del donatario, el pago puntual de todos los impuestos 
nacionales, provinciales, municipales, ordinarios y extraordinarios, tasas y contribuciones 
que graven el inmueble, como así también el pago de los servicios públicos.

Art. 3o.- El Centro Argentino de Pocitos no podrá efectuar actos de disposición, ni 
constituir gravámenes hipotecarios sobre el fiindo. A tal fin, la escritura de dominio del 
inmueble, deberá incluir con fundamento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e 
inembargabilidad.

Art. 4 o.-. El mencionado inmueble, será destinado exclusivamente al uso de la entidad 
beneficiaría, y, en caso de disolución de la seccional o incumplimiento de los cargos dispues
tos en la presente, la donación quedará sin efecto, restituyéndose el inmueble al poder de la 
Provincia, con todas las mejoras incorporadas y sin derecho a indemnización alguna.

Art. 5o.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 6o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintidós días 
del mes de noviembre del año dos mil doce.
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Dr. M anuel S an tiago  G odoy
Presidente 

C ám ara de D iputados - Salta

R am ón R. C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

C ám ara de D iputados - Salta

M a sh u r  L apad  
V ice-Presidente Prim ero 

En Ejercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores - Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo 

Cám ara de Senadores - Salta

Salta, 13 de Diciem bre de 2012

DECRETO N° 3757

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

Expediente N° 91 -30.241/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7756, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Samson 

V ER A N EX O

DECRETOS
Salta, 10 de Diciem bre de 2012

DECRETO  N° 3732

M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. N ° 0020001-223.345/2012-0 y Cde. 1

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. Stella 
M aris Pucci de C ornejo, al cargo de Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 10a Nom ; y

C O N SID ER A N D O :

Que la renuncia presentada por la Dra. Pucci de 
C o rnejo , obed ece  al h ab erse  acog ido  al R égim en 
Previsional;

Que obra agregado el dictamen de la Dirección Ge
neral de A suntos legales del M inisterio de Justicia;

Que, consecuentem ente, corresponde precederse al 
dictado del instrum ento legal correspondiente a fin de 
aceptar tal dimisión;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Acéptase, la renuncia presentada por 
la D ra. S te lla  M aris Pucci de C ornejo  D .N .I. N ° 
5.891.444, al cargo de Juez de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 10a Nom . a partir del día 1° de 
Febrero de 2013, dándosele las gracias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 13 de Diciem bre de 2012

DECRETO N° 3734

M in iste rio  de D erechos H u m anos -

E xpedienten0 145.403/2012-código 234
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VISTO los C ontratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Provincia de Salta, representada por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos, doctora M aría 
Silvia Pace y  los señores Lourdes Gabriela Mejia, Héctor 
G erónim o Agudo, M arcelo E lbirt y M aría Guadalupe 
M edrano, y

C O N SID ER A N D O :

Que la contratación de los nom brados se realiza para 
que se desempeñen en la ejecución del Proyecto denomi
nado Plataforma Informática Provincial, el que fue m oti
vo de la suscripción del Convenio entre el M inisterio de 
Desarrollo Social de la Nación, a través de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y la Provin
cia de Salta, representada por el M inisterio de Derechos 
Humanos, aprobado por decreto n° 2891/12.

Que asimism o, deberán aceptar y cum plir satisfac
toriam ente todas las obligaciones em ergentes del con
trato, guardando estricta reserva sobre toda inform a
ción que tuviesen conocim iento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que los contratados participen en su form ulación, como 
en su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dom i
nio de La Provincia, estando prohibida su cesión a  ter
ceros, com o así tam bién su publicación y/o préstam o 
sin autorización de autoridad com petente.

Que el plazo de los contratos se estipuló a partir del 
Io de setiem bre y hasta el 31 de diciem bre de 2012.

Q ue se han m erituado los antecedentes de los con
tratados, cum pliéndose los requisitos exigidos por el 
artículo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96.

Que las contrataciones referenciadas no contravie
nen lo dispuesto en m ateria de contención del gasto 
público, toda vez que serán atendidas con fondos na
cionales.

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero, Unidad 
de Sindicatura Interna, Departamento Personal y Direc
ción General de Coordinación Jurídica, Técnica y Adm i
nistrativa del M inisterio del rubro, han tomado la inter
vención previa que Ies compete, por lo que corresponde 
el dictado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 1°.- A pruébanse los C ontratos de Loca
ción de Servicios, celebrados entre la Provincia de Salta, 
representada por la señora M inistra de D erechos Hu
manos, Dra. M aría Silvia Pace y  las personas que segui
dam ente se consignan, cuyos textos form an parte del 
presente decreto (12 fs.):

Lourdes Gabriela M ejia - D.N.I. n° 29.404.907.

Héctor G erónim o A gudo - D.N.I. n° 18.230.922.

M arcelo Elbirt - D.N.I. n° 17.309.309.

M aría G uadalupe M edrano - D .N.I. n° 29.737.286.

Art. 2°.- El gasto que dem anda el cum plim iento del 
presente, será atendido con las partidas pertinentes - 
Fondos N acionales, del Ejercicio 2012.

Art. 3o.- El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o.- C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a c e  - S a m s o n

Salta, 13 de D iciem bre de 2012

D ECRETO N° 3737

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de O bras Públicas y la Lic. Julia 
E lena Valencia D onat de Estabillo; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ism o la contratada se com prom ete a 
rea liza r tareas de  apoyo en m ate ria  de re lacio n es 
institucionales relacionadas con las contrataciones en
caradas por la Secretaría de Obras Públicas;

Que la contratación efectuada se realiza en los tér
m inos del artículo 20° de la Ley N ° 6838;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de O bras Públicas
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y la Lic. Julia Elena Valencia Donat de Estabillo - DXI 
N° 22.637.109 con vigencia al d ía I o de diciem bre de
2012 y por el térm ino de doce (12) meses, el cual forma 
parte com o A nexo del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente correspon
diente a la Secretaría de Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 13 de Diciem bre de 2012

DECRETO N° 3743

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N ° 136-212.003/12

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les el Secretario de A suntos Agrarios solicita la aproba
ción de las prórrogas de las designaciones de personal 
de planta tem poraria; y,

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante Decreto N ° 3.431/10 se aprobó las 
designaciones como personal de planta tem poraria en la 
Secretaría de A suntos Agrarios, de personal que se des
em peñan en los puestos de control zoofitosanitarios de 
la Provincia, cuya prórroga se aprobó por su sim ilar N° 
2326/12;

Que el señor Secretario de A suntos Agrarios, por 
razones de servicios en el citado Organism o, considera 
conveniente renovar las prorrogas de los agentes m en
cionados en el A nexo I;

Que los agentes cumplen funciones en los Puestos 
de Control Zoofitosanitarios El N aranjo (Dpto. Rosa
rio de la Frontera), El Quebrachal (Dpto. Anta) y For
tín D ragones (Dpto. San M artín) realizando el control 
y fiscalización del tránsito de los vehículos que trans
portan agroproductos, subproductos y/o derivados y/o 
toda otra labor conform e C onvenio celebrado entre el 
G obierno de la P rov incia  de Salta  y la A sociación  
F itosanitaria del N oroeste Argentino (AFINOA);

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y la D i
rección General de A suntos Jurídicos del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, har. tom ado la in
tervención que les com pete, indicando que la presente 
m edida se d icta de conform idad con lo dispuesto por 
los Decretos N ° 4 .062/74 y N° 4.955/08;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaria de Asun
tos Agrarios dependiente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable de los agentes que se detallan 
en el Anexo I que form a parte integrante del presente, a 
partir del 01 de enero de 2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, en iguales térm inos que las designacio
nes anteriores, por los m otivos expues:os en el consi
derando.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la Partida de Gastos de Perso
nal d e  la A c tiv id a d  0 6 1 4 5 0 0 1 0 2 0 0  " C o n v e n io  
A FIN O A ".

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A n g e lis  - S a m s o n  

V E R A N EX O

Salta, 13 de Di ciembre de 2012

DECRETO N° 3745

¡M inisterio de E d u cación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-12.078/12

VISTO el C ontrato de D onación suscripto entre 
Cresud SACIF y el M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m ismo la sociedad, en su calidad de 
Donante-Benefactor, se com prom etió a la transferencia 
gratuita de S 140.000, con el objeto de que sean destina
dos a la am pliación de la Unidad Educativa N° 4766
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"Dr. M ario Julio  Elsztain", del Paraje Rural Los Pozos, 
Dpto. Rivadavia Banda Sur;

Q ue dicho aporte redundará en un gran beneficio 
para la institución escolar y la com unidad;

Que la D irección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología inform a que la 
donación se lleva a cabo conform e lo establecen los arts.
1810 y 1826 y concordantes del Código Civil;

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello, en el m arco de los Decretos X o 705/57 y 
7655/72 m odificado por Decreto X o 333/86;

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

A rticulo Io - A pruébase el C ontrato de D onación 
suscripto entre C resud SACIF y  el M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología de la Provincia de Salta, el 
que com o Anexo form a parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Educación, C iencia y  Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so n

Salta, 13 de Diciem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3749

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 29-687.547/2012-0

V ISTO  la necesidad de servicio en la Dirección G e
neral de Inmuebles, organism o dependiente de la Secre
taría  de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario realizar adecuaciones funcio
nales y estructurales en el área Sistemas y la creación de 
un Program a de Inform ación Territorial en la Dirección 
General de Inm uebles, atento que los nuevos objetivos 
previstos para el m ismo implican m igrar los desarrollos 
de sistem as a  plataform as m odernas con am biente web 
y seguridad de 64 bits, incorporar nuevos servicios y

prestaciones, com o son la publicación y tram itación de 
expedientes vía web incorporar m ecanism os de control 
de  la in fo rm ació n  p o r m ed io  de la firm a  d ig ita l, 
reingeniería de procesos e inform ación de los mismos, 
implementación de un sistem a de escaneo e indexado de 
cédulas parcelarias, establecer la cartografía com o O fi
cial, im plem entar la Infraestructura de Datos Espacia
les para la Provincia;

Que en m érito a  los antecedentes y al desem peño en 
las funciones que desarrollan agentes previstos en la 
misma y conform e a las necesidades operativas, es con
veniente estandarizar la estructuración en niveles ho
mogéneos;

Que a tal fin cabe tener en cuenta lo dispuesto en la 
Ley 7694 - Ley del Gobernador, V icegobernador. M i
nistros y Secretario G eneral de la G obernación, Secre
tarios de Estado y Subsecretarios de Estados, que en su 
Art. 34° autoriza al G obernador a  efectuar todas las 
reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fue
ran m enester para la m ejor e jecución de la ley;

Que se cuenta con Dictamen Jurídico favorable de la 
Dirección General de  Legales y Técnicos del M inisterio 
de Econom ía; Infraestructura y  Servicios Públicos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo I o - Incorpórase en la p lanta de cargos de 
la D irección General de Inm uebles, un cargo de Jefe de 
Program a Inform ática (N° de Orden 17.1) y  un cargo de 
Jefe de Program a Inform ación Territorial (N° de Orden 
20.1), aprobada por D ecreto N ° 660/08, a  partir de la 
fecha del presente.

Art. 2o - Desígnase al Ing. Esteban González - D.N.I. 
N ° 24.875.232, en el cargo de Jefe de Programa Informá
tica (N° de Orden 17.1), con una remuneración equiva
lente a JPDS, Fuera de Escalafón, dejando sin efecto el 
Contrato de Locación de Servicios aprobado mediante 
Decreto N° 599/12, a  partir de la fecha de su notificación.

Art. 3o - Desígnase a la Ing. M agdalena, Buira - 
D.N.I. N ° 23 .316.554, en el cargo de Jefe de Program a 
Inform ación Territorial (N° de O rden 20.1), con una 
rem uneración equivalente a  JPD S, Fuera de Escalafón, 

dejando sin efecto el Contrato de Locación de Servicios 
aprobado m ediante Decreto N ° 599/12, a partir de la 
fecha de su notificación.
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Art. 4° - Facúltase a la Oficina Provincial de Presu
puesto a realizar las reestructuraciones presupuesta
rias que resulten necesarias para el cum plim iento de lo 
dispuesto en el presente decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

I IR T IÍB E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 13 de D iciem bre de 2012

DECRETO N° 3753

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N ° 7 5 .4 1 7 /1 2 -C ó d ig o  131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita las ad judi
caciones en venta de lotes fiscales, ubicados en el Barrio 
Abraham  Balut. Sección "5ta", del Departam ento Oran, 
Provincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales, ubicados en la Sección "5ta", de la ciudad 
de San Ramón d e laN uevaO rán , Barrio Abraham Balut, 
de acuerdo al Plano N° 3 .13 1, aprobado por la D irec
ción Generar de Inmuebles:

Q ue el P rogram a Social de la Subsecretaría  de 
T ierra  y H ábitat, en su calidad  de órgano con com pe
tencia  prim igenia  en la m ateria  (D ecre tos N° 1.045/ 
96 y 4 .4 14 /08), analizó  los an tecedentes de los so li
c itan tes, en el m arco de lo d ispuesto  por la Ley N° 
1.338 y sus norm as com plem entarias, constatando  
que reúnen los requisitos legales para resultar benefi
c ia rio s de una ad jud icación  en venta de un lote fiscal 
con fines de v ivienda:

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se halla acreditado con las 
cédulas parcelarias que corren agregadas fs. 15/75;

Que la Dirección General de Inm uebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conform idad a lo establecido por la Ley N° 1.338. 
m odificada por su sim ilar 3.590:
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Que los inmuebles a adjudicar en venta tienen una 
restricción al dominio establecida por el Decreto N° 1.698/ 
00. por cuanto prohíbe su adquisición por prescripción 
por estar situado en Zona de Seguridad de Frontera;

Que el articulo 3 de la Ley N ° 1.338, dispuso que 
"tanto en las ventas directas o  por concurso de precios, 
la operación quedará sujeta a la previa autorización de 
la C om isión N acional de Zona de Seguridad, o de las 
disposiciones vigencia a la fecha de la venta...";

Que con posterioridad a la sanción de dicha norma, 
el artículo 14 de la Resolución del M inisterio del Inte
rior N° 166/09. dispuso: "Quedan exceptuados del Ré
gimen de Previa Conform idad los centros Urbanos o 
localidades detallados en el A nexo B que ferina parte 
integrante de la presente Resolución, cua’quierajuera la 
nacionalidad de los adquirientes y  su naturaleza jurídi
ca, sean éstos Personas Físicas o Personas Jurídicas";

Que el Anexo B. apartado VI) de la citada Resolu
ción, estableció que quedan exceptuados de dicho régi
men los siguientes departam entos de la Provincia de 
Salta: San Martín, Orán. lruya, Santa Victoria, Rivadavia. 
Los Andes, en todas sus localidades;

Que los terrenos a adjudicar, al estar situados en el 
Departamenjo-Orán. se encuentran exceptuados del ré
gimen de previa conformidad;

Que los Program a Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tom aron la intervención de su 
com petencia, señalando que en autos se cum plieron 
todos los extrem os legales, expidiéndose en idéntico 
sentido el servicio jurídico del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A djudícanse en venta a las personas 
comprendidas en el "A nexo-A djudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en la 
Sección "5ta", del Departam ento Orán, Provincia de 
Salta. Barrio Abraham Balut. de acuerdo al Plano N° 
3.131. aprobado por la Dirección General de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organismo que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

SALTA. 18 DE D IC IEM BRE DE 2012
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Art. 3° - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4° - Déjese establecido que la Escribanía de 
G obierno deberá instrum entar las Escrituras traslativas 
de dom inio, con la correspondiente constitución de Hi
poteca que garantice el saldo del precio, trám ite que 
estará exento de im puestos o gravám enes, en los térm i
nos de las leyes respectivas.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Decreto 
tienen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y permanente. N o podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo  en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - El incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos anteriores implicará la caducidad autom ática de 
la adjudicación, volviendo los inmuebles a propiedad del 
Estado Provincial, sin derecho a indemnización alguna.

Art. 7o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públ icos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n  

VERANEXO

Salta, 13 de Diciem bre de 2012

DECRETO X o 3755

M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 76.311/12 -C ó d ig o  131

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat: tram ita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales, ubica
dos en el Barrio Finca La Lonja, del Departam ento Ca
pital - A tocha. Provincia de Salta; y.

C O N SID ER A N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en el Barrio Finca

La Lonja. Sección "Z". Departam ento Capital - Atocha. 
Provincia de Salta - de acuerdo al Plano de Mensura. 
Unificación y Loteo N° 15.507. aprobado por la Direc
ción General de Inmuebles:

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat procedió al análisis de cada uno de los antece
dentes de los beneficiarios en el marco de lo dispuesto 
por la Ley n° 1.338 y norm as com plem entarias;

Que las personas detalladas a fs. 2/25. se encuen
tran en condiciones de ser beneficiarías de una futura 
adjudicación en venta de un lote fiscal con fines de vi
vienda, en razón del censo habitacional realizado por el 
Program a Social "in situ", por el que se constató que 
dichas personas habitan los terrenos con una antigüe
dad considerable;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
P rovincia  de Salta, conform e surge de las cédulas 
parcelarias agregadas a  fs. 54/467;

Que la D irección General de Inm uebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a  adjudicar: 
de conform idad con lo establecido por la Ley N° 1.338, 
m odificada por su sim ilar N ° 3.590;

Que la Subsecretaría de Tierra y  Hábitat m ediante el 
Programa Comunidad Organizada, tiene competencia para 
dar solución a los problem as habitacionales. como así 
también entender en toda gestión vinculada con la plani
ficación sistematizada y ordenada de la transferencia de 
las tierras de dominio privado de la Provincia con fines de 
vivienda, a  las personas o grupos de familias que requie
ren de una regularización dominial de los terrenos que 
ocupan (cf. Decretos Nros. 1045/96 y 4414/08);

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de T ierra y Hábitat tom aron la intervención que 
les corresponde, señalando que en autos se cumplieron 
con todos los extrem os legales: expidiéndose en idénti
co sentido el servicio ju ríd ico  del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Por ello:

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Adjudícanse en venta los inmuebles 
detallados en el "Anexo A djudicaciones" que integra el 
presente Decreto, ubicados en el Barrio Finca La Lonja. 
Sección "Z". Departam ento Capital - Atocha, Provin
cia de Salta - de acuerdo al Plano de M ensura. Unifica
ción y Loteo N° 15.507. aprobado por la Dirección
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General de Inmuebles, a las p e rso n as) 'p o r el precio allí 
individualizados.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo, 
será abonado hasta en cien cuotas m ensuales, iguales y 
consecutivas, en el organismo que oportunam ente indi
que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat.

Art. 3o - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjase establecido que Escribanía de Go
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  las re sp e c tiv a s  E sc r itu ra s  
T raslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del precio, 
trám ite que estará exento de impuestos o gravám enes, 
en los térm inos de de las leyes respectivas.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en forma continua y perm anente. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - Cualquier incum plim iento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes implicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. 7° - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 8" - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Parodi - Samson 

V E R A N E X O

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 5 de Diciem bre de 2012

RESOLUCION N° 287

M in iste rio  de G o b ierno

Expediente N° 5 2 -18.453/12

VISTO la Resolución N° 184/12: y.

PAG y °  83-11

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la citada Resolución se autorizó fl 
SAF de este M inisterio a proceder al llamado a Licita
ción Pública, para la contratación del servicio de limpie
za para Casa Central del Registro Civil, aprobando los 
p liegos de con d ic io n es y nom brando  com isión  d :  
preadjudicación;

Que se cum plim entó con las respectivas publica
ciones y las invitaciones a diversos proveedores;

Que a fs. 55/57 obra acta de apertura y a fs. Ó8/337 
obran las ofertas de 9 firmas del rubro:

Que se observa cuadro com parativo y se se licita a 
los proveedores adjunten los detalles de los cálculos de 
los m ontos;

Q ue en la p read jud icación  realizada  a fs. 360^ 
367. se inform a deta lladam ente  que  según un m in u 
cioso  análisis, las d iversas ofertas no cum plen cab a l
m ente con la leg islación  laboral v igente en a ig u n o ; 
casos, o con la legislación  im positiva  en o tros, o am 
bas cuestiones en otros;

Que sobre ello, se han receptado dos impugnaciones, 
una de las cuales no realiza defensa sobre lo señalado 
por la com isión dictaminante, sino que se lim itaa  seña
lar falencias en la oferta del proveedor preadjud cado;

Que la firma Fernando Uncos M aidana, tam bién 
dem uestra defectos sobre la oferta de la firma M arinaro 
(preadjudicada) y realiza defensa sobre las o b se 'v ac io - 
nes que se le practicaran;

Que por ello, la Com isión de Preadjudicación a fs- 
394/399, realiza nuevo dictamen en el que re \o c a  si 
anterior intervención en lo que respecta a la considera
ción de la oferta de la firma M arinara, pero, m antiene 
las observaciones practicadas a las firmas impugnantes

Que habiendo sido notificados los interesados de 
nuevo dictamen, se observa que ha transcurrido  el pla
zo sin que se realicen presentaciones al respeto, por le 
que debe estarse a los argumentos vertidos por la Com i
sión de Preadjudicación en su últim o dictamen;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicas con
cluye que el presente proceso licitatorio no ha encon
trado ofertas que cum plim enten con los requisitos exi
gidos por la Adm inistración que perm itan rea ¡zar \í  
contratación, por lo que correspondería sea declarada 

fracasada la Licitación Pública intentada:

SALTA. 18 DE D IC IEM BRE D E 2012
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Por ello,

El M in istro  de G o b ie rn o

R E S U E L V E :

Artículo Io - Declarar fracasada la Licitación Públi- 
caN °2 /12 , para la Contratación del Servicio de Limpie
za para las instalaciones de la Casa Central de la Direc
ción General de Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, proceso iniciado por Resolución N° 
184/12.

Art. 2° - L 1 ámase a nueva Licitación Pública para la 
C ontratación del Servicio de Lim pieza para las instala
ciones de la Casa Central de la D irección General de 
Registro del Estado Civil y  C apacidad de las Personas.

Art. 3° - Encom iéndase al Servicio Adm inistrativo 
Financiero del M inisterio de Gobierno a elaborar y apro
bar los Pliegos de C ondiciones adecuados a las necesi
dades del servicio; publicación del llam ado y tram ita
ción del proceso licitatorio en su aspecto precontractual 
y contractual.

Art. 4 °- Comunicar, publicaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

C r. J u l i o  C é s a r  L o u t a i f  
M in istro  de G ob ierno

J Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N°  j 
j  3734, 3737 y  3745, se encuentran para su consulta \ 
!  en oficinas de esta Repartición. j

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031744 F. v /c N ° 0002-02714

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 238/12

Objeto: Adquisición de Una Central Telefónica

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lica

E xpedien te : 0 1 00134-9.474/2010-1.

Destino: Hospital Señor del M ilagro

Fecha de A pertura: 09/01/2013 - Horas: 12:00

Precio del Pl iego: S 100.00 (Pesos Cien con 00/100) 
dep o sitad o s en la cuen ta  de B anco M acro 3-100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 130.000.00 (Pesos C iento Treinta 
Mil con 00/100)

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg. 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas s/n° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 18/12/2012

O .P .N 0 100031743 F. v /cN ° 0002-02713

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

S e c re ta r ia  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación Púb lica  N° 239/12

Objeto: A dquisición de Vehículos.

Organism o Originante: S ec re ta ría  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E xpedien te : 0020301-46.538/2012-0.

Destino: Parque A utom otor del Poder Ejecutivo.

Fecha de Apertura: 03/01/2013 Horas: 12:00.

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco m acro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la Go
bernación.

M onto Oficial: S 1.127.303.00 (Pesos Un M illón 
C iento Veintisiete Mil Trescientos Tres con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito en C en tro  C ívico 
G rand Bourg. 3o edificio, Planta Baja. Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. De Los Incas SÍS °  - 3o Block - 
Planta Baja "Secretaria General de la G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 324372 - 4364344.

D ra. M ariana G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/12/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100031753 F. N° 0001 -45843

G o bierno  de la P rov incia  de Sa lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L.N . N° 136/2.012

P a ra  la A dquisic ión de "C a rte le s  p a ra  
señalización  v e rtica l R.P. N° 2 9 "

Presupuesto Oficial: S 21.840,00 (Pesos Veintiún 
Vlil O chocientos Cuarenta).

E xptes.: N °0110033-186.618/2012-0

Apertura: 26 de D iciem bre de 2.012 a Horas 11,00

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 21-12-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C .P .N . Raquel 1. Ylaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

lmp. $ 60,00 e) 18/12/2012

O.P. N° 100031747 F. V  0 0 0 1 -45836

G o bierno  de la P rov incia  de Salta

D irección de V ialidad  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  p/L .N . V  135.'2.'0I2

P a ra  la A dquisic ión  de "R ep u esto s paru
M oton ¡veladora C a te rp illa r  .Modelo 1¿0K  - 

Leg. In t. N° 114-E"

Presupuesto Oficial: $ 13.000.00 (PesosTreoe Mil).

Exptes.: N° 0110033-232.843/2012-0

Apertura: 26 de Diciem bre de 2.012 a  H oras09.00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 43110826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. F inande-o  C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, er horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 21-12-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General deC o n tra t s t is  de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .Ñ . Raquel I. IMaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

lmp. $ 60,00 e) lf ./12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. ~N° 100031752 F. v /cN °0 0 > 2 -0 2 7 15

M in iste rio  Público de S alta  

C u erp o  de Investigaciones F isca lts  

D irecc ión

Com pras y C ontrataciones del MinisteriD Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130^14.613/12. 
"A dquisición de dos (2) cámaras fotográficas y una (1) 
filtradora  para el Departamento de Invesligac ones y 
Criminalística".

El Colegio de Gobierno por Res. N° I<32' 4 . ha dis
puesto: 1) Aprobar las gestiones efectuadas en autos 
para la com pra de una cámara filmadora para  el Depar
tam ento de Investigaciones y Crim inología del Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales, por el procedim iento de 
contratación establecido en el art. 12 de l¿ l ;y  6838 y
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decreto reglamentario i 448/96 2) Adjudicar al Sr. A lber
to Srur la adquisición del renglón \ °  3 por la sum a de S
6.590,00 (pesos seis mil quinientos noventa), según la 
oferta de fs. 69 3) Imputar... 4) Regístrese. Fdo: Dr. 
Pablo López Viñals. Procurador Gral. de la Provincia. 
Dr. Luis Félix Costas. D efensor Gral. de la Pcia. Dra. 
M irta Lapad, A sesora Gral. de Incapaces.

M a r ta  N . R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 18/12/2012

O.P. N° 100031751 F. v/c N° 0002-02715

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-14.489/ 
12 del M inisterio Público de Salta, el Colegio de Gobier
no m ediante Resolución N° 10213/12, ha dispuesto:

1) Aprobar... 2) Adjudicar a  lafirm aA lbiero Herma
nos S.R.L. el renglón N ° 1, consistente en la provisión e 
instalación de seis (6) equipos de m onitoreo (alarmas, 
cableado y sensores) para las U nidades Fiscales de 
Cerrillos, Rosario de Lerma, El Carril, Coronel Moldes, 
General Güemes y para el Depósito de Patrimonio; el 
renglón N° 2, consistente en la contratación del servicio 
de monitoreo de alarmas por el periodo de veinticuatro 
(24) meses por el costo unitario de S 200,00 (pesos dos
cientos) mensuales por cada inmueble por el término de 
doce (12) meses y S 250,00 (pesos doscientos cincuen
ta) por los doce meses siguientes, lo que totaliza la suma 
de S 32.400,00 (pesos trcin tay  dos mil cuatrocientos); y 
el renglón N° 3, consistente en la adquisición de un (1) 
circuito cerrado de televisión por la suma de S 13.592,00 
(pesos trece mil quinientos noventa y dos), siendo el 
total de la contratación de S 45.992,00 (pesos cuarenta y

cinco mil novecientos noventa y  dos). 3) Suscribir... 4) 
Im putar... 5) Regístrese...

Firmado Dr. Pablo López Viñals. Procurador de la. 
Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora General de Inca
paces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General.

M a r ta  N . R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 18/12/2012

O.P. N° 100031739 F. X o 0 0 0 1 -45826

Ref. Expte. N° 34-124.256/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que. 
por Resolución N° 341 del día 06/12/12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Arenales, integrando dicha co
misión los Sres. Dr. en Geología Víctor Ornar Viera y la 
Ing. Civil M arielaA drianaN ieva. Estableciéndose lade- 
terminación de dicha linea, respecto del inmueble Catas
tro X o 9506, Fracción 2012, del Dpto. Cerrillos, como 
lugar donde la comisión técnica realizará dicha determi
nación de línea de ribera. Decreto N ° 1989/02, art. 8 ap. 
2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la 
presente determinación no podrán realizar ningún traba
jo  que implique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los interesados deberán presentar a la Com i
sión, toda información, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determ inación de la línea de ribera, dentro 
de los 15 días a contar de la últim a publicación. Secreta
ria de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, 
Piso Io de esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B ro g in  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 18 y 19/12/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS
O.P. K° 400002658 R. s/c N° 400000241

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: 1).- C ondenar a Manuel Alejandro Martino. 
alias "Pelado" argentino, soltero. D.X.I. Xo 23.749.071,

mecánico, con instrucción prim aria completa, nacido el
27 de Diciembre de 1.973. en Salta Capital, hijo de José 
M anuel (v) y de Silvia Estela Ladrón de Guevara (v). 
P rontuarioN 0 144.981 Sección I.A., domiciliado en Pje 
Anta 1392 Villa C ristina de esta ciudad, y de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la Pena de
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Seis Años y Diez Vieses Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar autor m aterial y penalm ente res
ponsable del delito de Robo Agravado por Lesiones 
Graves (Arts. 166 inc. 1 °. 45, 12. 19 ,29  inc. 3°, 40 y 41 
del C.P.). ordenando que el mismo continúe alo jado en la 
Unidad Carcelaria X o 1 .-11) Declarar a Manuel Alejandro 
Martino. de las demás condiciones personales obrantes 
en la causa Reincidente por Tercera Vez en orden a los 
antecedentes condenatorios que registra y de conformi
dad a lo prescripto por el art. 50 del Código Penal. III). 
Recomendar... - IV) Diferir... - V).-Ordenar... VI). Cópie- 
se .... - Fdo.: Dr. R oberto  Faustino  Lezcano, Juez 
Unipersonal de la Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante 
mi: Dr. César Alejandro Cuello, Secretario"

Cum ple la pena impuesta: el d ía Veinticuatro de 
Agosto del Año Dos Mil Dieciocho (24/08/2018). Dr. 
Roberto F. Lezcano, Presidente - Cám ara 4o en lo C ri
minal. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 18/12/2012

O .P .X 0 100031738 R. s/c X o 100004070

Cámara en lo Crim inal - Distrito Judicial 
Norte - C ircunscripción Tartagal

FALLA 1: Condenando a José Luis Sánchez, argen
tino, D .N .1.N °31.587.187, hijo de Venancio Sánchez y 
de Elsa Torres, nacido el 04/08/85 en La Puntana, solte
ro, jornalero , con dom icilio en Km. 6 - Tartagal, Pron
tuario Policial N° 82.372, Sección S.P., a la pena de 
Doce (12) A ños de Prisión Efectiva, por resultar autor 
material y penalm ente responsable del delito de Hom i
cidio Agravado por la participación de un menor, en 
Grado de Coautor, en los térm inos de los artículos 79, 
41 quater. 45, 12,19 inc. 2o. 40 y 41 del C.P. Ordenando 
que el mismo continúe alojado en la Cárcel Penitencia
rio Local. II.- A bsolviendo a  ... III.- Declarando Res
ponsable a ... IV.- D isponiendo... V.- D isponiendo... 
VI.- Exim iendo... VII.- L ibrando... V III.- C ópiese... 
Fdo.: Dres. Sandra Bonari, Osvaldo Miguel Chehda, 
Ricardo Hugo M artoccia - Jueces de Cámara - Ante mi 
Dr. Rodolfo D. Quinteros Secretario".

Cum ple la Pena Impuesta: El día 02 de Agosto de 
2.021. a hs. 12.00

D r. R ic a r d o  H u g o  M a r to c c ia  
P re s id e n te  

D r. R o d o lfo  D a r ío  Q u in te r o s  
S e c re ta r io

EDICTOS DE MINA

O .P .V  400002660 F.N°C004-01848.

El Dr. Daniel Enrique M archet'i - Juez de M inas y  
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines del Art 27 de Código de M inería que 
C orrienteA rgentinaS .A .,en Expte. \ '° 2 I  .705 ha solici
tado permiso de Cateo de minerales de  1 ° y 2o categoría, 
con una superficie de 4760 Has 7071 m2, ubicado en el 
departam ento: Los Andes, distrito: Taca Taca, lugar: 
Arizaro, que se describe de la siguiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -

7276789.00
7276789.00
7272373.00
7272373.00
7274872.32
7274872.32 
7275928.53

2599897.00
2612909.00
2612909.00
2603910.00
2603910.00 
2599777.84 
2599779.17

Los terrenos son de propiedad f  scal. La presente 
citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren 
derechos para hacer valer en el p la io  de 20 (veinte* 
días. Escribano Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. X o 100031662

e’< 18 y 27/12/2012

F.N° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, .u ez  de Minas y e*  
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 5 1 , 52 , 53 y 66 del Código 
de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que Recursos 
Noa S.A. por Expte. N° 20.408 ha m ar ifestado un descu
brimiento de un yacimiento de D iien in ad o s de Cobre, 
Plata. Vanadio y  Uranio, ubicado Santa Rosa, Dptc. 
Rosario de Lerma, Provincia de Salta. ía mina se denomi
na Papadopulos LXXXI. las coordenadas del punto d ; 
manifestación de descubrimiento iP.Vl.D.} y las de 106 
correspondientes esquineros son Ies siguientes

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Mina Papadopulos LXXXO E tpte. 20.408

Superficie: 3.028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7255112.54 Y: 35189E9.52

Sin Careo e) 18/12/2012
1.X : 7256098.35
2. X: 7256098.35

Y: 3516735.18 
Y: 3522961.00
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3. X: 7251233.31
4. X: 7251233.31

Y: 3522961.03 
Y: 3516735.18

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a  lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00

O.P. N° 100031661

e) 12. 18 y 26/12/2012

F.X° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos X oa S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de la mina: "Papadopulos LVII1" de 
Litio, ubicado en el Departamento de Los Andes, Lugar 
Salar de Diablillo, que se tram ita por expediente X o 
19.810 y se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Krugcr - Posgar - 94

M ina Papadopulos LVIIJ Expte. N° 19.810

Superficie: 2 .309 Has 7.517 M2 
P.M.D: X: 7202680.51 Y: 3431671.18

1.X : 7202252.96
2. X: 7204348.82
3. X: 7197422.95
4. X: 7198046.99

Y: 3430909.76 
Y: 3432507.68 
Y: 3441302.72 
Y: 3436478.61

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
inform ado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

lmp. S 180,00

O.P. N° 100031660

e) 12. 18 y 26/12/2012

F.X ° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51.52. 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Recursos N oa S.A por Expte. N° 20.410 ha m anifesta
do un descubrim iento de un yacim iento de D isem ina
dos de Cobre. Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa 
Rosa. Dpto. Rosario de Lerma. Provincia de Salta, la 
mina se denom ina Papadopulos LXXX1II, las coorde
nadas del punto  de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
lassieu ien tes

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Mina Papadopulos LXXXIII Expte. 20.410

Superficie: 3 .028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7243805.81 Y: 3519730.21

1.X : 7246378.84
2. X: 7246378.84
3. X: 7241513.81
4. X: 7241513.81

Y: 3514341.07 
Y: 3520566.93 
Y: 3520566.93 
Y: 3514341.07

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031659

e) 12, 18 y 26/12/2012

F. Xo 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los efectos de los arts. 8 1 .8 2 ,8 3  y 84 del Código 
de Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
RecursosNoa S.A ha solicitado la petición de mensura de 

la mina: "Papadopulos LXI" de Diseminados de Oro, 
Plata y Cobre, ubicado en el Departamento de los Andes, 

lugar Samenta, que se tramita por expediente N° 19.880 y 
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94  

Mina Papadopulos LXI Expte N° 19.880

Superficie: 1.941 Has 6.386 M2 

P.M.D: X: 7255159.32 Y: 2593413.33

1.X : 7255159.32
2. X: 7262284.82
3. X: 7262287.18
4. X: 7254501.47
5 . X . 7254495.33

Y: 2593413.33 
Y: 2592048.81 
Y: 2595547.38 
Y: 2594547.38 
Y: 2592048.81

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 1.80.00

O.P. X o 100031658

e) 12. 18 y 26/12/2012

F .X ” 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Reeistro de la Provincia de Salta.
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hace saber a ios efectos de los arts. 8 1, 82. 83 y 84 dei 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos X oa S. A ha solicitado la petición 
de m ensura de la mina: "Papadopulos LXIX" de D ise
m inados de Oro. P lata y Cobre, ubicado en el D eparta
mento de Los Andes, Lugar Alto Samenta, que se tram i
ta por expediente V  19.878 y se determ ina de la si
guiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LXIX Expte. N° 19.878

Superficie: 2.497 Has 8.125 M2 

P.M.D: X: 7243628.98 Y: 2588747.82

1.X : 7253168.62
2. X: 7253168.62
3. X: 7243174.76
4. X: 7243168.62

Y: 2587000.01 
Y: 2589498.58 
Y: 2589498.58 
Y: 2587000.01

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002657

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.N ° 0004-01846

El Dr. Juan A Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 lava Nom inación, Secreta
ría de la Dra. M aría Del ia Cardona en los Autos Suceso
rio Juana C elia  C opa y A lejandro Aram ayo Exp. 1/ 
406.944/12, Cita y emplaza a los que se consideran con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como acree
dores o herederos, para que en el plazo de treinta días 
com parezcan hacer valer sus derechos, bájo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres días. Fdo. Dr. Juan A 
Cabral Duba, Juez. Salta. 13 de Diciem bre de 2.012. 
Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400002656

e) 18 al 20/12/2012

F.N ° 0004-01845

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez a  cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3o 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta. Secretaría X o 2 de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "M oya Eckhardt, 
Mario Alberto. s/Sucesorio" - Expediente. X o 398.482/

12: cita a todos los que se encuentran con derecho sobre 
los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
como acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento d e . 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial, en diario "El Tribuno" o en el "Nue
vo Diario" (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 7 de diciembre de 
2 0 12. Dra. Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. X o 400002655

e) 18 al 20/12/2012

R. s/c X o 400000240

El Señor Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial Sexta Nom inación. Dra. Mercedes 
A lejandra Filtrin, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi en los autos caratulados: "Barnikovsky. 
Dante - Sucesorio" - 2 213.314/08. C itar por edictos 
que se publicarán durante Tres Días en los diarios, B o
letín Oficial y otros de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta d ías com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 06 de Diciem bre de 2.012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. X o 400002654

e) 18 al 20/12/2012

F.N ° 0004-01844

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez Interino del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Se

gunda Nom inación. Secretaría a cargo del Dr. C arlos 
Martín Jalif. en los autos caratulados "Are Sonia Eugenia 
s/Sucesorio", Expediente N° 404.801/12, cita y em pla

za por edictos que se publicarán durante tres días con
secutivos en el Boletín Oficial y en un D iaria  de m ayor 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 

(30) días de la últim a publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Fdo. Dr. José O svaldo Yañez (Interino), Juez. 
Salta. 12 de Diciem bre de 2.012. Dr. C arlos M artín 
Jalif. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 18 al 20/12/2012
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O.P. N° 400002653 R. s/c Xo 400000239

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
10” Nom inación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Coraite 
Raúl Alfredo s/Sucesorio" - Expte. N ° 403.026/12, Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros y/o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 6 de diciem bre de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar. Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/12/2012

O.P. N° 400002652 R. s/c N° 400000238

El Dr. Federico Augusto Cortez, del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: "Aguiar Gerónimo Sucesorio" Expte. 
N° 2- 398.364/12, C ítese por edictos, que se publicaran 
durante tres dias en el Boletín Oficial, en Diario "El 
Tribuno" o en el "Nuevo D iario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Firmado: Dr. Federico Augusto Cortez, Juez. 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria. Salta, 23 
de Noviem bre de 2.012.

Sin Cargo e) 18 al 20/12/2012

O.P. N° 400002651 R. s/c N° 400000237

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 8° Nom.; 
S e c re ta ría  de la D ra . S o led ad  F io rillo . en au to s 
caratulados: "López, Leocadia y M orales. Santos s/Su- 
cesorio", Expte. N ° 404.100/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores y para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley publíquese durante tres días en el Boletín

Oficial y diario de mayor circulación local. Salta. 5 de 
D iciem bre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

S inC argo e) 18 al 20/12/2012

BO LETIN O FIC IAL N ° 18.973

O.P. X o 100031740 F.N ° 0001-45829

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o N om inación. Secreta
ría de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: "G im énez de Coronel, M aría Am alia - Su
cesorio" Expte. N° 376.686/11. cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la causante, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a  contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y N uevo Diario. Fdo.: Dra. M ercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 14 de N oviem bre de 2012. Dra. 
C ristina Beatriz Pocovi. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 20/12/2012

O.P. N° 400002649 R. s/c N° 400000236

Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de Ira. 
Instancia en lo Civil y C om ercial 9na. N om inación. 
Secretaría  de la Dra. M aría A na G alvez de Toran, en 
los autos caratulados: "M artínez, A gueda s/Suceso- 
rio" Expte. N ° 1 -403 .210/12 , C ita  por ed ic tos que se 
publicarán  durante tres días en el B oletín  Oficial y en 
otro diario de circulación com ercial (art. 723 del Códi
go Procesal C y C.), a todos los que se consideren  con 
derechos a los bienes de esta sucesión , ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento  de lo que hubiere lugar por Ley. Salta. 14 de 
D iciem bre de 2.012. Dra. M aría Ana G alvez de Toran. 
Secretaria.

S inC argo e) 17 al 19/12/2012

O.P. N° 400002648 F. N° 0004-01842

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante- del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o 
N om inación del Distrito Judicial Centro. Secretaria de 
la Dra. M aría  Fernanda D iez B arran tes, en autos

SALTA. 18 D E D IC IEM BRE D E 2012
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caratulados: "Viveros. Marcelo Ariel s/Sucesorio" Expte. 
N° 400.673/12, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de 
Diciem bre de 2012. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S i  50.00 e) 17 al 19/12/2012

O.P. N° 400002647 F. X o 0004-01840

El Juzgado en lo Civil y Comercial, 1° Instancia 5ta. 
N om inación a cargo del Dr. Federico Augusto Cortes, 
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea; 
en lo s  a u to s  c a r a tu la d o s  "S u c e so r io  C a rd o z o  
Clem entina" - Expte. N° 398.049/12, ha dictado la si
guiente resolución: "Salta, 25 de O ctubre de 2012. De
clárese abierto el Ju icio  sucesorio de Doña Cardozo 
Clem entina... C ítese por edictos que se publicarán por 
el term ino de tres (3) días en el Boletín Oficial, dos (2) 
días en El N uevo D iario y un (1) día en el diario El 
Tribuno, a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días com parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento 
de ley. Salta, 21 de N oviem bre de 2012. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 17 al 19/12/2012

O.P. N° 100031726 F. N° 0001-45812

El Dr. Federico A ugusto Cortés. Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial N° 5 N om ina
ción sito en Ciudad Judicial, Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos caratulados: "M endieta. 
Silvio Rolando s/Juicio Sucesorio" E x p te . N° 406.885/ 
12. Resuelve: I).- Declarar abierto el Juicio Sucesorio de 
Don Silvio R olando M endieta. y Citar por edictos que 
se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Bo
letín Oficial" y diario  "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación comparezcan a ha

cer sus derechos, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr.

PAG A'° S357

Federico A ugusto Cortés. Juez. Salta. 12 de diciem bre 
de 2012. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 17 a 19/12/2012

O.P. X o 400002638 R. s / c V  400000231

El Dr. José Osvaldo Y áñez Juez, de P ransra  Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 4ta. Nom inación, Secrdaría  
de  la Dra. C lau d ia  P am ela  M o lin a , a i  los au to s 
caratulados: "Alaejos, M ario- Sucesorio"- Expte. N° 
390.642/12, Cita por edictos que se publicarán duiante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva (art .723 C. P. C. y C .) a todos los qne se 
consideren con derecho a los bienes de este sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de los treinta días de la ultima publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim im to de le que 
hubiere lugar por ley. Salta 03 de Diciem bre de 2JD12. 
Dra. Claudia Pam ela M olina. Secretaria.

Sin Cargo e) 14 a: 18/12/2012

O.P. N ° 400002637 F.N:<>0004-0 836

La Dra. Hebe Alicia Samson Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Prim era Nominación, S:cre- 
ta ría  de la D ra. M aría  Jim en a  L outa~f, en au tos 
caratulados: "Sucesorio: Echañique Anselmo'Nolverto", 
Expte. N° 405.955/12, cita y em plaza a  tocos los que se 
consideren con derecho a los bienes de est£ sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores de la causante, p a rí que 
dentro del término de 30 días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercib miento je  lo 
que hubiere lugar por ley. Publiquese por tres en el Bole
tín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta. ¥2 de Diciem
bre de 2.012. Dra. M aría Jimena Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. N° 400002636 F. N ° 0004-0!835

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero. Juez a 
cargo del Juzgado de I ra. Instancia en lo Civil y Com er
cial de Séptim a Nom inación: Secretaría 1 de la Dra. 
M aría Luján Genovese. en los autos carat Ja d o s : "Cruz. 
M aría Cristina por Sucesorio": Expte. N c 404.371/12, 
en trámite por ante el Juzgado de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial de Séptim a Nom inación Ordena la 
publicación de edictos durante tres días :n  el Bcletín

SALTA, 18 DE D IC IEM BRE DE 2012
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Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de 
difusión en todo el territorio provincial), citando a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 7 de Diciem bre de 2.012. 
Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

lm p .S  150.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. V  400002635 R. s/c N° 400000230

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez  de Ira . Instan
cia en lo Civil y Com ercial 8o N om inación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Soledad F iorillo . en los autos: "Su
cesorio  de E scobar G ines" E xpte. X o 1-371 .846/11, 
C ita  y em plaza a  todos los que se consideren  con 
derechos a los b ienes de ésta sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores, para que den tro  de los tre in 
ta  d ías de  la  ú ltim a publicación , com parezcan  a h a 
cerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiera  
lugar p o r ley. Pub líquese  por Tres D ías en el Boletín 
O ficial y en el d iario  El T ribuno, (art. 723 del C.P.C. 
y C .). Salta, 26 de Septiem bre de 2 .012. Dra. Soledad 
F iorillo , Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/12/2012

O.P. Xo 400002634 F. N° 0004-01834

La Dra. Sara del Carmen Ramallo. Juez Subrogante 

de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Novena 
N om inación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. M. 
Fernanda D iez Barrantes, en los autos caratulados: 

"Liendro Victorino Oscar y G irón Teófila del Carmen"
- s/Sucesorio - Expte. N ° 187.448/07. cita y em plaza a 

todos los que se consideren con derecho a esta suce

sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta dias de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y 

en un Diario de mayor circulación comercial local por el 
térm ino de tres días (art. 723 del C.P.C.yC.). Salta. 25 

de S ep tiem b re  de 2 .012 . Dra. M. F ernanda  D iez 

Barrantes. Secretaria.

lm p .S  150.00 e) 14 al 18/12/2012
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O.P. N° 400002633 R. s/c N° 400000229

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio. Juez 
de P  Instancia en lo Civil. Com ercial. Laboral y de 
Personas y Familia, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en Expte. X o 196/2012. caratulado: "Vázquez, 
Bruno; M arin, Tom asa - Sucesorio" ha resuelto citar a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial masiva en el Distrito. Dra. M aría Virginia Toranzos 
de Lovaglio, Juez. Cafayate, 28 de Noviem bre de 2012. 
Dra. A ndrea Viviana Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/12/2012

O.P. X o 100031718 F.N ° 0001-45791

La Dra. Olga Zulem a Sapag. Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de lera. Inst., Prim era N om inación. 
Distrito Judicial del Sur, San José de Metán. Secretaría 
de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
"M onteros, José Héctor por Sucesorio", (Expte. N° 
15.323/12), cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán,
28 de N oviem bre de 2012. Dra. M aría de San Román. 
Secretaria.

lm p .S  150.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. X o 100031716 F .N ° 0001-45787

La Dra. Hebe Alicia Samson. Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. N om inación. Se
cretaría N° 2, de la Dra. IvannaC ham ale de Reina en los 
autos caratulados "Guanea. Silvia Graciela s/Suceso- 
rio". Expte. N° 405.248/12: Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de 
Silvia G raciela Guanea, fallecida el dia 13 de M arzo de
1.977. ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de los 
que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse
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por tres días en el Boletín Oficial y en el diario Nuevo 
Diario. Salta. 10 de Diciem bre de 2012. Dra. Ivanna 
Chamale de Reina, Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. N° 100031715 F. N° 0001 -45785

La Dra. Beatriz del Olm o Perdiguero. Jueza de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial 7o N om inación, 
Secretaria de la Dra. M aría Lujan Genovese, en los au
tos caratulados "Cazón, N éstor s/Sucesorio" Expte. N° 
35030/89, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
(30) treinta días corridos a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por el 
térm ino de tres (3) Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el diario El tribuno por gozar de difusión en 
todo el territorio provincial). Salta, 10 de Diciem bre de 
2012. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. N° 100031714 F. N° 0001 -45780

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez a  cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 4o 
N o m in ac ió n , S e c re ta r ía  de la D ra . Ju lia  R aquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "G utiérrez Silvia 
Nélida - Sucesorio" Expte. N° 386.423/12, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley (art. 723 CPCC). 
Publiquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva. Salta. 22 de agos
to de 2012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. V  100031701 F. N° 0001-45771

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
m ercial 6o N om inación, a cargo de la Dra. M ercedes 

Filtrin. Secretaría a cargo de la Dra. M aría C ristina

Massafra, de la ciudad de Salta, en los autos caratulados 
"Vega. Gregorio Jordán s/Sucesorio" Exp. N° 161.226/ 
06 se ha d ispuesto ordenar la publicación de edictos 

durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, c itando a to d o s  los que se consideren con 
derecho a los b ienes de esta sucesión ya sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro  de los trein ta  

d ías de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 

ley. Salta, 7 de D iciem bre del 2012. Dra. M aría C. 

M assafra, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. N° 100031700 F .V  0001-45770

La Dra. HebeA . Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, Secretaría 
de la Dra. Ivanna C ham ale de Reina, en los autos 
caratulados "Sucesorio de: Espinoza, Fermina N ativi
dad" Expte. N° 394.304/12, C itay  Emplaza a to d o s los 
que se consideren con derecho a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que en el 
térm ino de Treinta Días com parezcan a  hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquense edictos por Tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno. Fdo: Dra. H ebeA . Samson - Juez. 
Salta, 30 de N oviem bre de 2012. Dra. Ivanna Cham ale 
de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. N° 100031699 F. N° 0001-45766

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
Cuarta Nom inación, Secretaría de la Dra. Claudia Pa
mela Molina, en autos caratulados: 'T igueroa A ngelas/ 
Sucesorio" - Expte. N° 282.595/09. cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bi enes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Publicación por tres c ías en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial masiva. Sal
ta. 10 de D iciem bre de 2012. Dra. C laudia Pam ela 
M olina. Secretaria.

Imp. S i  50.00 e) 14 ai 18/12/2012
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O.P. X o 10003 1697 F. X o 0001 -45764

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
interina de Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial. 
Sexta X om inación. Secretaría de la Dra. C ristina Bea

triz  Pocov i, en los autos cara tu lados: "D íaz, D ora 

del C arm en s/Sucesorio", E xpediente X o 390 .377/12, 
c ita  y em plaza po r ed ic tos que se p u b licarán  por 3 

(tres) d ías, en el B oletín  O ficial y en un d iario  de 
m ayor c ircu lac ión  a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que d en tro  del térm ino  
de 30 (tre in ta) d ías corridos a con tar desde  ia ú ltim a 
publicación  com parezcan a hacerlos valer, bajo  aper
c ib im ien to  de lo que d ispone el art. 724 del C .P.C .C . 
Salta, 21 de X oviem bre de 2 .012. Dra. C ristina  B ea

triz  Pocovi. Secretaria .

Im p.S  150,00 e) 14 al 18/12/2012

O.P. X o 100031696 R. s/c X o 100004066

La Dra. A na M aría De Feudis de L ucía, Juez  de 
Prim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial Prim era 
N om inación , del D istrito  Judicial N o rte  - C ircu n s

c ripc ión  T artagal, S ecretaría  de  la A ctuaría , en  los 
autos cara tu lados "U rgel, H éctor Jesú s por Suceso
rio" Expte. N ° 2 1 .1 8 8 /1 1. c ita  y em plaza  a todos los 
que se consideren  con derecho a los b ienes de esta  
sucesión , ya sea  com o herederos o acreedores, para 
que den tro  del térm ino de tre in ta  d ías  (30) com pa
rezcan a hacerlo  valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que 
h u b ie re  lu g ar p o r ley. P u b líq u ese  p o r  tres  d ías . 
Tartagal. 30 de N oviem bre del 2 .012. Dra. E stela Isa

bel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N“ 400002661 F. N° 0004-01849

Excelente ubicación

Por EDUARDO G LIDO NI

JU D ICIA L CON BASE

Derechos y  acciones sobre un inm ueble ubicado en 
Pje. B. Zorrilla Nro. 141. (Entre Nro. 125 y 145 de la 
ciudad de Salta).

Remate: 20 de diciem bre de 2.012. Hs. 18.30 en 
España 955. (Salón de remates del Colegio Profesional 
de Mart. y Corr. Pub. de Salta).

N om enclatura Catastral: Mat. 2.838 - Secc. B - 
Manz.91 - Pare.30 - Dpto. Capital. Salta.

Se rematan los derechos y acciones hereditarios que 
le corresponden a los demandados: Sr. Francisco Javier 
T rovato. D .N .I. N ro . 28 .260 .269 , y Sr. B artolom é 
Trovato. D.N.I. Nro. 93.616.051, de acuerdo a los si
guientes porcentajes: Sr. Francisco JavierTrovato: por
centaje m atemático: 04,165%  o sea la expresión gráfica 
de proporción: 1/24 departe  indivisa y al Sr. Bartolomé 
Trovato: porcentaje m atemático 66.66% , o sea la ex
presión gráfica de proporción: 16/24 de parte indivisa. 
(B ien propio del cónyuge supérstite). m as 16.66%. 
(Porcentaje m atem ático sobre el bien ganancial) o ex
presión gráfica de proporción: 4/24 de parte indivisa) y 
mas 08,33%  o expresión grafica de proporción: 2/24 de 
parte indivisa, (Com o cesionario de su hija m atrim o
nial), Porcentaje Total de Derechos y Acciones Heredi
tarios del Catastro 2.838: 95.815%.

Base: S 18.184 (2/3 valor fiscal).

Estado de ocupación y mejoras: O cupado por el Sr. 
Francisco Javier Trovato. en calidad de heredero.

Descripción del inmueble: en el frente hay 2 puer
tas de madera de 2 hojas c/u y 1 ventana c/rejam etálica. 
Luego 1 pequeño saguan que da a una puerta de m adera 
c/vidrio que com unica a un pasillo divisorio con piso de 
granito a la m ano izquierda, hay 2 habitaciones, una con 
piso de m osaico y la otra con piso de granito y hacia la 
mano derecha 1 habitación con piso de granito dividido 
por un am plio m ueble biblioteca de madera. Luego 1 
habitación con pared en el m edio de durlock y piso de 
granito con un espacio pequeño. Luego 1 baño de 1 ra. c/ 
banadera, revestido c/azulejos, piso de granito y en el 
sector de la m esada las paredes están revestidas con 
cerámicos. 1 lavadero cubierto con la pileta revestida 
con azulejos. Todas las dependencias tienen techos de 
chapa de cinc y cielorraso tipo yeso. Luego 1 deposito 
precario con techo de chapa de cinc y piso de tierra. 
Luego 1 patio trasero con piso de tierra con lajas. Luego
I galería con piso de cem ento con tinglado m etálico y 1 
asador. Luego 1 pasillo lateral con piso de m osaico c/ 
techo a m edio cubrir. Luego I patio lateral o central c/ 
galería techada con tirantes de madera y teja de ladrillos 
y piso mosaico. Posee los servicios de: agua corriente, 
cloaca, gas natural y energía eléctrica. El pasaje esta
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pavim entado e ilum inado con gas de mercurio. El esta
do gral. del inmueble es de descuido y con las paredes a 
la calle con grietas en su estructura.

Extensión: Fte. 9,50m. Fdo. 39m. E. Fdo. 39,50 m. O.

Superficie: 372.85 m2 s/ced. pare. Plano. Xro. 238.

Forma de pago: Seña del 30%  a cuenta del precio. 
Honorarios: 10% y sellado D.GR. 1.25%, todo a cargo 
del com prador en el mismo acto. Saldo dentro de 5 días 
de aprobada la subasta. El precio no incluye el im pues
to a la venta, art. 7. ley 23905. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
lnst. C. y C. de 1 Iva. Xom ., Secret. de la Dra. M aría 
Delia Cardona, en autos caratulados: M achi, Juan C ar
los. Castillo A lejandra Am alia c/Trovato, Bartolomé, 
Trovato, Francisco Javier - s/Ejecución de Honorarios - 
Expte. X ro . 2 -222 .727 /08  y conexo al expte. X ro. 
271.593/09. La subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Edictos: 3 días Boletín 
O ficial y 3 d ías X uev o  D iario de Salta. Inform es: 
M.P.C.C. Eduardo Guidoni. 155892202. Urquiza 438.

lmp. S 4 5 0 ,0 0  e) 1 8 a l 20/12/2012

O.P. X o 100031755 F. X o 0001-45846

P o r H U M B E R T O  R O U SSE L L E  

JU D ICIA L COX BASE Y REDUCCION

Viernes 21 de Diciem bre de 2012. Hs: 19,00 en 
Calie España N° 955; Colegio de M artilieros, por O r
den del Sr. Juez de Ira. Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades, 1 ra. X.; Dr. V íctor D. Ibañez, Sec. N° 
2 Expte. X o: 314.432/10, Remataré: "Ad Corpus" con 
Bases. Al C ontado, y M ejor Postor, los Inm uebles:

1) Base: S 685.000. Reducción: T ranscurridos 15': 
S 513.750.- Finca "Esquina Del Sauce" Cat. X o 2.323 
Dpto. M etán - Salta Sup.: 442 has.

Ubicación: Sobre Ruta Pcial. X o 29. a 19.7 Km. de 
Quebrachal

Georeferencia: (s/Ruta) Lat S: 25c,26 '37 .83" Long 
0 .:6 4 ° 0 2 ’34,73"

Límite: Según T ítulos Frente: 221 M. Fondo de:
20.000 M ts. parcialm ente alam brado con servidum bre 
de electroducto, monte con quebrachos y algarrobo. Casa
- depósito: 120 m2: Dos Hab.. Dos Baños. Techo de 
Zinc. Piso: Cemento, Carpint. de M adera Servicios de 
Agua y Luz. Sin Ocupantes.

2) Base: S 322.672.- Reducción Transcurridos 15': 
S 242.004.

Ubicación: Urquiza X o 1346 Cat.: X o: 64518 - Sec
ción: E -  Manz.: 9 b -  Pare.: 6“ - Plano: 4889 Med.: Fte.: 
8.66 m C/fte.: 10.84 - L.O.: 30.26 L.E.: 23,74 Sup. 
Terreno: 233,82 m2.

Terreno Baldío, Cerrado Perim etralm :nte, Portón 
M etálico Todos los Servicios, Sin Ocupantes.

3) Base: S 1.674.928.-Reducción Transcurridos 15’: 
$ 1.256.196.-

Ubicación: U rquizaX o 1.348 y 1350. CatastrosX°s:

X o 64519 - Sec.: E - M.: 9b - Pare.: 6b PL: 4889 - 
Med: Fte.: 8.66 m C/Fte.: 36,26 m L.O.: 35,01 m L.X.: 
Línea queb. de 1,90 m -  : 7,95 m Sup.: 282,90 m2

X° 64520 - Sección: E - M anz.: 9b - Parcela 7 a -  
Plano: 4889 - Medidas: Fte.: 8,66 m Fdo.: 30 m Sup. de 
Terreno: 259.80 m2 una Unidad Edilicia, ce 593,29 m2 
Xo Divisible; catastral mente edificación de Cat: 64520, 
Avanza 1,20 mts a lo largo del Cat. 64515.

Catastro 64519: U rquizaX o 1.348; Ga pón: de 7.50 
m ts por 30 m ts de fondo con Estruct. .Vlet. y  cubierta 
de Zinc; Altura: 8 mts. Piso: Cem ento, portón m etálico 
corredizo. Fondo Descubierto de 45 m2.

Catastro 64520: Urquiza X o 1.350; Dos Plantas, 
Despacho y Galpón

Planta Baja: O ficina l; M edidas: 3 x E mts, Acceso 
a la Calle, a Planta Alta y al Galpón Colindante; Com u
nicación con Galpón Interno. Piso M osaico Granítico.

Oficina 2: De Despacho, M edidas: 1,80 x 8 mts. 
con acceso a la calle, piso: mosaico graníticc. Entre ambas 
oficinas: Acceso Vehicular.

Galpón Interno: Est. Met. Techo de Zinc. Altura: 6 
mts, Dos Secciones, La Ira: 9,80 de Ancho x 15 mts. de 
Largo y la 2da: 9.80 de x 7 mts. com unicadas por Pórti
co. Piso. Cemento. Baño de Cortesía Planta A lta Pasi
llo. Sala Directorio: 3 x 6.30 mts, ventanal alfombrado, 
pared recubierta en madera, Cielorraso c/.uces em buti
das. Baño: de Ira. Kichnette: B ach ay  Calefón

Oficina SobreX ivel; de 6.50 mts x 7 .Í0  mts, venta
nales, alfombrada, cielorraso c/luces. visor al galpón in
terno. Servicios de Agua. Luz. C loacas y Ü£s, Sin O cu
pantes.

Condiciones de Venta: Al Contado: S iñ a  del 30%  a 
cuenta del precio en el Acto: Efectivo o C ieq u e  Certifi-
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cado por Entidad Bancaria. Saldo dentro de los cinco 
dias de aprobada la subasta, mediante depósito en cuenta 
judicial, a  la orden del Juzgado y como pertenecientes a 
estos autos, en Bco. M acro Sucursal Tribunales, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 597 del CPCC. 
Los Im puestos, Tasas y C ontribuciones que gravan los 
Inm uebles serán a cargo del adquirente. Com isión de 
Ley: 5%  y Sellado DGR: 1,25% a cargo del com prador 
en el Acto. El Im puesto que estatuye el Art. 7 Ley 
23905, no está incluido en el precio de venta y deberá 
abonarse, antes de inscribirse la transferencia. Visitas, 
Inform es y C atálogos de Lunes a Viernes de 9 a 20 Hs 
Urquiza X o 1350 y/o Zuviría X o 862. Publicación: 3 
dias Boletín Oficial, 6 días Diario El T ribuno. Mart. 
Público: H um berto  R ousscllc. Z uviría  X o 862 Tel: 
4315317.

Imp. $ 360,00 e) 18 al 20/12/2012

O.P. X o 100031746 F. X o 0 0 0 1 -45835

M artes 18/12/12 - Hs. 19,20 

G. G üem es 2025 - Salta (Cap.)

P o r JU L IO  C E S A R T E JA D A  

JU DICIAL COX BASE

Un In m ueb le  de  339,57 m2 sito  en C alle  
Itu za in g ó  N° 904 E squ ina  C o rrien tes  

de  esta  C iu d ad

El d ía M artes 18 de Diciem bre de 2012 a las 19,20 
Hs. en Gral. Güem es 2025 de esta ciudad, Rematare 
con la Base de S 6.713,56 (2/3 V.F.): Un inmueble con 
todo lo edificado, clavado y plantado, sito  en calle 
Ituzaingó 904 esq. Corrientes de ésta ciudad (al X orte 
del X o 918 de Ituzaingó). c/Cat. 16.254 - Secc. E - 

Manz. 78 - Pare. 1 - Dpto. Capital: M ed.: 28,51 m. s/ 
C orrientes, 32,50 m. de C/Fte., 5.50 m s/Ituzaingó y
11,70 m. de C /Fte.; Sup.: 339.57 m2 (d/o); Plano X o 
862; Lim.: al X. c/Corrientes, al S. c/L.7. al E. c/Ituzaingó 
y al O. c/L .8.: T iene portón de chapa azul s/Ituzaingó, 
tinglado irregular utilizado como taller de chapa y p in 
tura. 1 habitación en la ochava, dormitorio, cocina, baño 

c/p. cerám icos, patio amplio de tierra, dependencia p/ 

baño. (s/C orrientes c/puerta Xo 8 15 y portón de chapa 
X o 835): al fondo otro dorm itorio y depósito. C ons

trucción antigua y precaria, c/pisos de cem ento y te 
chos de cinc, c/paredes y cerram ientos de ladrillos y 
block. T iene agua. luz. cloacas y telcf: sobre calles pavi

mentas. con alum brado público y pasando el gas natu
ral. Ocupado por Rubén Antonio Velarde. su esposa y
2 hijos mayores, como heredero. Revisar en horario 
comercial; Form a de Pago: Seña del 30 %  a cuenta del 
precio, más sellado DGR del 1,25 % y  C om isión del 5 
% . todo a cargo del com prador y  en el m ismo acto. 
Saldo del 70%  dentro de los 5 días de aprobada ésta 
subasta. El precio no incluye el Im puesto a  la Ventas/ 
Art. 7 - Ley 23905 a abonarse antes de inscribir la 
transferencia. Ordena el Sr. Juez de Io Inst. CyC 4ta. 
X om ., Secr. 2 de la Dra. Julia R. Peñaranda en juicio  
'"M artínez. Tom as vs. B elarde. A ntonio  y Velarde. 
Rubén s/Sum .: División de C ondom inio" Expte. X'° 
170.505/06. Edictos: 3 días p/Bol. O fy  D. El Tribuno. 
Xota: Esta subasta no se suspenderá aunque el d ía fija
do fuera declarado inhábil. Inf. al M art. Julio  C. Tejada
- (R .M .) - Tel. 4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. 
Güem es 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 80.00 e) 18/12/2012

O.P. X o 100031745 F .N ° 0001-45834

Por M A R C E L O  V EN EG A S 

JU D ICIA L S1X BASE

Remate: 20 de diciem bre de 2012.- Hs. 17:00 - Es
paña 955 de la Ciudad de Saita. Se trata de una camione
ta m arcaX issan, m odelo AX 4x4 ,3 .2  Diesel doble cabi
na color blanca, del año 1998, identificado con Dominio 
BZJ-782, Xro. de M otor R PA 417542, Xro. de Chasis 
JXI C JU D22Z0001I73. el rodado se encuentra sin fun
cionar y en muy regular estado de conservación, tanto 
el interior com o el exterior, esta chocada frontalm ente 
en lado derecho y posee diversos detalles de chapa y 
pintura, el parabrisa se encuentra  roto y adem ás no 
tiene batería ni com puerta trasera. La unidad se subas
tará en el estado visto en que se encuentra, pudiendo los 
interesados revisar el bien el día de la subasta, en lugar a 
designar por el M artiliero interviniente. Forma de Pago: 
Contado Efectivo. Comisión 10%, Sellado D.GR. 0.6%. 
todo a cargo del com prador de contado efectivo y en el 
mismo acto contra entrega del vehículo. O rdena el Juz
gado Federal de Salta Xo 1. a cargo del Dr. Julio Leonardo 
Bavio, Juez Federal. Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana 
A lejandra Corona, en autos caratulados: "A.F.I.P. c/ 
Saravia, Ernesto Jesús s/Ejecución Fiscal". Expte. X o F- 
285/02. B.D.: 751/40417/01/2002. Xota: El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil.
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Edictos: 2 dias en boletín oficial y otros diarios de los 
de m ayor circulación. Informes: Para ver el autom otor 
el día de la subasta en el horario especificado, com uni
carse con el M artiliero Público M arcelo Venegas 0387- 
154493850.

Imp. $ 1 1 6 ,0 0  e) 18 y 19/12/2012

O.P. N° 400002640 F. N° 0004-01837

Banco de laN ación  A rgentina 

P o r F R A N C IS C O  SO LA  

JU D ICIA L CON BASE

Un Im p o rta n te  Inm ueb le  en C alle 
M itre  N° 274 - U.F. 48 - Sa lta

El d ía 19 de D iciem bre de 2012 a hs. 18,00 en calle 
E sp añ aN ° 955 - (C olegio  de M artilieros) - Salta, por 
d isposición del Sr. Juez Federal Subrogante N° 1 de 
Salta, Dr. Ju lio  Leonardo Bavio, Secretaría  a cargo de 
la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti; en los autos 
caratulados: "Banco de laN ac ió n  A rgentina vs. C am i
nos S.A." E jecución H ipotecaria  - Expte. N ° 1.643/ 
95, rem ataré con la B ase de S 664 .000 .- el inm ueble 
C atastro N ° 65.319  - Sec. B - M anz. 86 - Pare. 21 - 
Unidad Funcional 48 - Dpto. C a p ita l-  Sup. Total:
268,70 m2. El inm ueble se encuentra  ubicado en calle 
M itre N° 274 - Salta  y consta  de 7 o ficinas y 3 baños, 
un salón de entrada y una cocina la construcción es de 
m anipostería, term inación fino y p in tura  en buen es
tado. Servicios: cuenta con agua corriente, sum inistro 
eléctrico, gas natural, TV. por cable, teléfono, pavi
m ento, cloacas y serv icio  de transporte. Estado de 
O cupación: se encuen tra  ocupada por el T ribunal de 

C uentas de la M unicipalidad de Salta quien lo hace en 
carácter de locatario  desde fecha 16/05/2011. C ondi
ciones de Pago: D inero de contado y al m ejor postor, 
seña 30%  a cuen ta  del precio con más sellado DGR. 
del 1,25%, C om isión del 3%  todo a cargo del com pra
dor y en el m ismo acto el saldo dentro  de los 5 días de 
aprobada la subasta  m ediante depósito  jud ic ia l a la 
orden del Juez y com o pertenecien tes a estos autos, 

bajo apercibim iento de lo d ispuesto por el Art. 597 del 
C.P.C. y C. Se deja  constancia  que no procederá la 
com pra en com isión ni la indisponibilidad  de los fon
dos de la subasta (art. 598 inc. 7o d e l C. Pr.). El Banco 
actor no se responsab iliza  por evicción  ni saneam ien

to de p lanos o títu los. El im puesto a la venta del bien

(Art. 7 de la Ley 23905) no está incluido en el p re :io  
y se abonan antes de inscribirse la transferencia. Se 
au toriza  la adm isión de posturas en sobres cerrados de 
los eventuales oferentes que deberán ser p resen:ados 
por ante el M artiliero Francisco S o láco n  dom icilie  en 
calle L eguizam ónN 0 1245/47 - Salta hasta el d ía a rte - 
rior a la subasta y en el lugar del rem ate durante el 
térm ino de edictos, se deberá indicar el m onto de la 
o ferta  dom icilio  constituido, im porte de la seña y co
m isión en cheque certificado o en su caso boleta  de 
depósito  jud ic ial. C oncluido el rem ate, se p r o c e d e r á  
devolver las ofertas que no prosperen  y a la libranza 
de cheques ju d ic ia le s  si co rresp o n d ie re . Luegc el 
M artiliero  confeccionará p lan illa  y agregará a los p re
sen tes autos, con indicación de las ofertas recibidas y 
devolución de las señas, com o así tam bién proporcio 
nará a cada oferente, sobre en que depositará  su o f:r ta  
cruzando con su firm a el cierre, los que se abrirán, en 
presencia  del público antes del rem ate leyéndose en 
voz alta. Edictos: Por 3 días en el B oletín  O fic iil y 
d iario  El T ribuno. N ota: La subasta  no se suspende 

aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Infcrrnes: 
M artiliero  Francisco S o lá -  L eg u izam ó n N 0 1245/3-7 - 
Tel. (0387) 4317959 - 154-577853 - Salta.

Imp. S 384,00 e) 17 al 19/12/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 40002642 F. N° 0004-01839

El Dr. Teobaldo René O sores titu lar del Juzgado de 
lera . Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om ina
ción del Distrito Judicial Sur -M etán- Secretaría ce  la 
Dra. M arcela M oroni en los autos caratulados "Coria 
A rsenia Griselda vs Venencia G ervacio - Vargas Pedro 
José s/Adquisición de dom inio por prescripción" E<pte 
N° 15.184/12 cita por edictos que se publicaran por 
cinco días en el Boletín oficial y N uevo Diario, citándo
se a los herederos del Sr. G ervacio Venencia y a :oda 
o tra persona que se considere con derecho sobre d  in
m ueble catastro N° 1233, Sección A, m anzana 39 Par
cela 10, ubicado en la Localidad de El Galpón, pare que 
en el térm ino de seis días contados a partir de la úl:im a 
publicación com parezcan a hacer valer sus derechos, 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  de ley (a rt. 343 in f in e  del 
C.P.C.yC.). San José de M etán, 26 de Octubre de 2312. 
Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 17 al 26/12/2012
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EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. X o 100031727 F. v/c X o 0002-02708

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 

del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. X om inación, Secretaria de la Dra. Sara 
A lsina G arrido en los autos caratulados: "M ercado, 
A rm inda A ngélica por Q uiebra (pequeña)", Expte. X ° 
EX P-348727/11, hace saber que en fecha 27 de noviem 
bre de 2.012 se decretó la Q uiebra de la Sra. A rm inda 
A ngélica M ercado, DXI X o 12.269.436, con dom icilio 
real en calle Deán Funes X o 2930 de esta ciudad, y 
dom icilio procesal en calle E sp añ aX o 1745, am bos de 
esta ciudad. Califica a  la presente quiebra com o "Peque
ña". Que en audiencia de Sorteo de Síndico efectuada el 
d ia  6  de  diciem bre de 2012 ha sido designado Síndico 
T itular para actuar en estos autos el C.P.X. A lejandro 
David Levin, VIat. Prof. X° 2100, con dom icilio en calle 
Los M andarinos X o 384 - B° T res C erritos de esta 
ciudad fijando com o d ías y  horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los 
días Lunes, M iércoles y Jueves de 18.30 a 20.30  hs. 
Secretaria, 13 de D iciembre de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 17 al 26/12/2012

O.P. N° 100031709 F. v/c X o 0002-02705

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a  cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. X om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"Figueroa, Cristian A lberto por Q uiebra (pequeña)1', 
Expte. X o E X P-415.338/12, hace saber que en fecha 12 
de diciem bre de 2 .012 se decretó la Q uiebra D irecta del 
Sr. Figueroa Cristian Alberto, DXI X o 23.319.376, CUIL 
X o 20-23319376-4 con dom icilio real en calle M anuela 
G  de Todd X o 979 y procesal en calle 20 de Febrero X o 
302, am bos de ésta ciudad. Se ha  fijado el día 19 de 
D iciem bre de 2 .012 a hs. 12:00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico T itular y Suplente (listado clase "B"). 
El d ía  12 de M arzo de 2013 o el siguiente hábil, com o 
vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (arts. 126 y 200, LCQ). El d ía  03 de M ayo de
2013 o el siguiente hábil, para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual, con los recaudos y copias

exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 24 de 
Junio de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Inform e General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto D iferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intim ar al fallido y a  terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4 o LCQ) y la P rohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 13 de Diciembre de 2012. 
Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 14 al 20/12/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100031674 F. X o 0001 -45722

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades 1 ° X om inación, Se
c re taria  de la Dra. V irgin ia  M iranda, en los autos 
caratu lados: "O cre S.R .L . - C oncurso  Preventivo", 
Expte. n° 409.633/12, hace saber que en fecha 13 de 
X oviem bre de 2.012 se ha  declarado la apertura del 
C oncurso Preventivo de O cre S.R.L., C.U.I.T. X o 30- 
71071281 -2, con dom icilio real en calle M arcelino Cor
nejo X o 229, y  dom icilio procesal en Avda. Belgrano n° 
1.267, P lanta Alta, am bos de esta ciudad. Se hace saber 
que se ha  fijado el día 28 de Febrero de 2.013 como 
fecha tope hasta el cual los acreedores pueden presen
tar los pedidos de verificación de los créditos ante la 
sindicatura. Igualm ente se ha  establecido el d ía 17 de 
Abril del 2.013 com o fecha lím ite para la presentación 
del Inform e Individual sobre los créditos y el día 30 de 
M ayo del 2.013 para la presentación del Informe G ene
ral. Se deja constancia que si alguno de el los fuere decla
rado no hábil, la fecha se pospone al próxim o día hábil. 
Se com unica que ha sido designado como sindico titular 
para actuar en el m encionado proceso a la C.P.X. Adriana 
Raquel Gómez, con domicilio procesal en calle Alvarado 
X o 1.817, de esta  ciudad, donde se recepcionarán los 
pedidos de verificación de créditos los días lunes y vier
nes de 10,00 a  14,00 hs. y los días m artes y jueves, en 
el horario de 17,00 a  20,00. Publíquese edictos por cin
co (5) d ías en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 05 de D iciem bre de
2.012. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 270,00 e) 13 al 19/12/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. X o 100031750 F.N° 0001-45841

B y zan tinum  S .R .L .

Fecha de Constitución: 14/05/2012.

Entre la Señora A ndrea Rom ina Abdo, DNI Nro. 
21.633.240 C U IT N ro . 27-21633240-6. argentina, de 
profesión empresaria, casada en prim eras nupcias con 
D ardo M arcelo Rom ano Buryaile, de 35 años de edad, 
con dom icilio en Los Azahares N ro 116 de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta y V íctor M anuel Veyga, CUIL 
Nro. 20-08176057-9, D.N.I. N ro 8.176.057, argentino, 
de 65 años de edad, jub ilado , soltero, con dom icilio en
20 de febrero Nro. 1994 de la ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, ambos mayores de edad y hábiles deciden cons
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se 
regirá por la Ley de Sociedades Com erciales y las si
guientes cláusulas:

Primera: Denom inación y Sede Social: La Sociedad 
girará bajo la denom inación de "Byzantinum  S.R .L .", 
tendrá su dom icilio legal y adm inistrativo en ju risd ic
ción de la Provincia de Salta, República Argentina, pu- 
diendo trasladarlo siem pre que sea dentro de la misma 
jurisd icción , com o así tam bién podrá establecer agen
cias, sucursales y/o corresponsales en cualquier parte 
del país o del extranjero.

La sede social se fija en calle Los A zahares N ° 116 
de la ciudad de Salta.

Segunda: Duración: La duración de la Sociedad se 
fija en noventa y nueve años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio, pu
diéndose prorrogar mediante resolución unánime de los 
socios, cuya inscripción se solicitará antes del venci
miento del plazo de duración de la Sociedad.

Tercera: Objeto: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por sí, o por m edio de terceros o a cuenta de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a 
las siguientes actividades: 1) Constructora: C onstruc
ciones de carácter público o privado, civil o militar, 
como obras viales, hidráulicas, energéticas, desm ontes, 
nivelación, mineras, de desagües, edificación de vivien
das, y su infraestructura, construcciones industriales, 
todo tipo de obras de ingeniería y en general a todo tipo 
de inm uebles y obras; podrá así dedicarse a negocios

relacionados con la construcción a través de con:rata- 
c io n e s  d ire c ta s  o p o r  m ed io  de  l ic ita c io n e s ; 2 ) 
A gropecuaria y Forestal: dedicarse a la explotación in
tegral del rubro agrícola, ganadero y forestal, pudiendo 
extenderse hasta las etapas comerciales - industriaes de 
dichas explotaciones, incluyendo en estos la conserva
c ió n , e n f r ia d o , f ra c c io n a m ie n to ,  e n v a s a d o  y 
com ercialización de los mismos; 3) T ranspone y Flete: 
Con vehículos propios o de terceros, dedicados al "rans- 
porte de cargas en general, personas, por v ía terrestre, 
fluvial o marítima, dentro del país y desde y h a ;ia  el 
ex terio r y todas las activ idades com plem en tad as o 
conexas como la instalación de talleres m ecánicos de 
reparación de autom otores, sus partes y com ponentes; 
así com o la instalación de talleres m ecánicos de repara
ción de autom otores, sus partes y com ponentes; así 
com o la organización para la provisión de repuestos, 
com bustibles e insumos; pudiendo celebrar contrato de 
obras y servicios con otras sociedades, persona? físi
cas, em presas públicas o privadas, estatales o no coo
perativas y  otros. Para el cum plim iento de (ales fines 
podrá: 1) explotar concesiones o servicios públioos, 2) 
ampararse en los Regímenes de Prom oción de Inversio
nes N acionales, Provinciales, M unicipales o Interna
cionales vigentes o a crearse, 3) realizar inversiones de 
toda índole con aportes de particulares, instituciones 
financieras públicas o privadas, N acionales, Provincia
les, M unicipales o Extranjeras, 4) adquirir o transm itir 
por cualquier título bienes m uebles, sem ovientes o 
inm uebles, pudiendo constituir sobre los mismos cual
quier derecho real.

Cuarta: Capital Social: Suscripción e Integración: El 
capital social se fija en la sum a de Pesos T resc.entos 
C incuenta Mil (S 350.000) el que se divide en T res Mil 
Q uinientas (3.500) cuotas sociales de Pesos C en (S 
100) de valor nom inal cada una, que los socios suscri
ben e integran en las proporciones que a co n tin iac ión  
se indican: La socia Andrea Rom ina Abdo suscribe Tres 
Mil Trescientos Veinticinco (3.325) cuotas sociales de 
valor nom inal Pesos Cien (S 100) cada cuota social de 
las que integra en efectivo en este acto O chocientos 
T reinta y Dos (832) cuotas sociales o sea la su Tía de 
Pesos O chenta y Tres Mil Doscientos (S 83.200). el 
saldo pendiente será integrado en un plazo no m ayor a 
dos años, y el señor V íctor Manuel Veyga suscribe Cien-
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to Setenta y C inco ( 175) cuotas sociales de valor nom i
nal Pesos Cien (S 100) cada cuota social de las que 
integra en efectivo en este acto C uarenta y  C uatro (44) 
cuotas sociales o sea la sum a de Pesos C uatro M il C ua
trocientos (S 4.400) y el saldo pendiente será integrado 

en un plazo no m ayor a dos años.

Q uinta: A dm inistración y representación: La Ad
m inistración y representación de la sociedad com o tam 

bién el uso de la firm a social, estará a cargo de un (1) 

solo gerente, quien podrá  revestir el carácter de socio o 
no, quien revestirá el cargo de gerente titular por tiem po 
indeterm inado, constituyendo una garantía  a todos los 
fines de S 20.000 (Pesos Veinte M il). Los socios desig
nan por unanim idad com o Gerente a A ndrea Rom ina 
A bdo, DNI N ro. 21.633.240, quien acepta el cargo y 

constituye dom icilio especial en calle Los Azahares N ro 
116 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Sexta: Del ejercicio social y las utilidades: El ejerci

cio social cierra el 30  de ju n io  de cada año. De las utili
dades líquidas y realizadas se destinará un cinco por 
ciento para el fondo de reserva legal, hasta com pletar el 
veinte por ciento del capital social, deducida la Reserva 
Legal, las u tilidades se podran distribuir en proporción 

al aporte de cada socio.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/12/2012. Dra. 

M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  180,00 e) 18/12/2012

O. P. N° 100031748 F. N° 0001 -45837

Agi A ridos S .R .L .

1) Integrantes: M aría A ndrea Issa, soltera, argenti
na, nacida  el 14/03/63, de  p rofesión  com erciante, do 
m iciliada en calle  Paseo Güem es 125 de la ciudad de 
Salta, DNI 16.128.776, CUIL 27-16128776-3 ; Selin 
Issa, casado (en prim eras nupcias con M irta  G abriela 
Silva, DNI 21745043), argentino , nacido el 08/05/64, 
com erciante, dom iciliado en Paseo G üem es 125 de la 
c iu d a d  d e  S a l ta ,  D N I: 1 6 .7 3 4 .7 2 1 , C U IT  2 0 -  
16734721 -6; A ngel Gustavo Issa, casado (en prim eras 
n u p c ia s  con  P a tr ic ia  E u g en ia  M a rtig n o n e , DNI 
22468449), argen tino , nacido el 01 /02 /70 , de profe
sión Ingeniero en C onstrucciones, dom iciliado en calle

P aseo  G ü em es 125 de la c iu d a d  de S a lta , DNI 
21.310.386, C U IL  20-21310386-6 .

2) Fecha de constitución: 22/10/2012.

3) Denom inación: Agi A ridos SRL.

4) Dom icilio: Av. R odríguez Durañona 1050, Par
que Industrial de la ciudad de Salta.

5) Duración: 90 años a  partir de la inscripción en el 

Registro Público de Comercio.

6) Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
sí o por terceros y/o asociada con éstos, en cualquier 
lugar de la R epública y/o del exterior, las siguientes 
actividades: Exploraciones y explotaciones m ineras en 
todas sus m odalidades. D esarrollar actividades de ex
ploración, explotación, extracción y com ercialización 
de sustancias m inerales y materiales, excavaciones con 
m aquinaria propia o contratada, traslado de los m ate
riales a  diferentes puntos de la república y tam bién del 
exterior, tanto de áridos com o elaborados. Podrá explo
tar m inas y canteras, trabajos de clasificación de d istin
tos áridos, com pra, consignación, venta, exportación e 
im portación, de m inerales y sus productos derivados. 
Prestación, desarrollo  y explotación de yacim ientos de 
primera, segunda y  tercera categoría; así com o el ejerci
cio de todos los derechos relacionados con aquellas ex
plotaciones autorizadas por el Código de M inería y las 
leyes en la materia. C onstrucción. Realizar por sí o por 
terceros y/o asociada con éstos, estudios, proyectos, 
cálculos, dirección y ejecución de obras de arquitectura 
y de ingeniería en general. Entre ellas: Construcciones 
de obras públicas o privadas, m ejoras y refacciones, 
arreglos y pavim entación de calles, construcción de es
tructuras de horm igón, construcción y venta de edifi
cios por el régim en de propiedad horizontal; com pra
venta de artículos, m ateriales y elem entos para la cons
trucción, horm igón elaborado, áridos y  todo otro ele
m ento de cualquier tipo o especie relacionado con el 
rubro de la construcción. Pudiendo desarrollar también 
el ejercicio de representaciones y m andatos, com isio
nes, estudios, proyectos y todo tipo de interm ediación, 
dentro de los rubros m encionados.

7) Capital Social: Suscripción: El Capital Social se 
fija en la sum a de Pesos quinientos mil (S 500.000) 
dividido en cinco mil (5000) cuotas de pesos cien (S 100) 
cada una. Suscriptas en su totalidad por los socios en la 
siguiente forma: Socio M aría A ndrea Issa (10% ): qui
nientas (500) cuotas por un total de pesos cincuenta
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mil (S 50.000); Socio Selin Issa (5% ): doscientos cin
cuenta (250) cuotas por un total de pesos veinticinco 
mil (S 25.000); SocioAngel Gustavo Issa (85%): cuatro 
mil doscientos cincuenta (4250) cuotas por un total de 
pesos cuatrocientos veinticinco mil (S 425.000).

Integración:

El Capital es integrado por los socios de la siguiente 
m anera: En este acto y en efectivo el 25%  de sus res
pectivas suscripciones de capital, lo que hace un total 
integrado de pesos ciento veinticinco mil (S 125.000): 
com prom etiéndose a integrar en efectivo en un plazo 
no m ayor a dos años el 75%  restante de pesos trescien
tos setenta y cinco mil (S 375.000) en las proporciones 
suscriptas.

8) A dm inistración: La A dm inistración, representa
ción legal y uso de la firm a social estará a cargo de uno 
a  tres gerentes en forma individual e indistinta, socios o 
no y durarán en el cargo hasta que una Asam blea de 
Socios por m ayoría que represente más de la mitad del 
capital social determine lo contrario. Se designa en este 
acto para ese cargo a los socios M aría A ndrea Issa y 
Angel Gustavo Issa, en form a indistinta quienes actua
rán bajo la denom inación de Socios Gerente.

9) Fiscalización: La Fiscalización será ejercida por 
los socios.

10) Fecha de cierre del ejercicio comercial: 31 de 
diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 17/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18/12/2012

O.P. X o 100031742 F.X ° 0001-45832

A co p iad o ra  S.A.

Socios: Adán Daniel A ltam irano, argentino, D.X.I. 
X o 12.561.038, C .U .I.T .X °20-12561038-3 , nacido el
21 de Julio  de 1.959, soltero, em presario , con dom ici
lio en calle Francisco Beiró X o 1.376, Barrio Grand 
Bourg, de esta  ciudad; y Yago M ariano A rce, argen ti
no, D .X .I. X o 22 .179.094, C .U.I.T. X o 20-22179094-
5. nacido el 20 de Abril de 1.971, soltero, contador, 
con dom icilio  en calle A dolfo G üem es X o 1.189. de 
esta ciudad

Instrum ento de Constitución: Escr tura Pública X o 
169 del 06-11-12, autorizada por el Escr baño C arlos 
Ignacio Trogliero Torres.

Denom inación: Acopiadora S.A.

Dom icilio Social: Paseo Güem es \ ’° 101, de esta 
ciudad, de esta ciudad.

Plazo de Duración: 99 años, desde la Techa de ins
cripción en el Registro Público de C o rre rd o .

O bjeto  Social: L a sociedad tiene por o b je to  reali
zar por cuen ta  p rop ia  o de terceros o asociada a terce
ros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes acti
vidades: C om pra y venta acopio, p ro :esam ien to . in
dustrialización , im portación, exportación al por m a
y o r  y /o  al p o r  m e n o r  d e  ta b a c o , p ro d u c to s  
industrializados y/o sem i-industrializadcs y/o m erca
dería en general de las ram as de la industria tabacalera 
en las que la Sociedad participe en cualcu iera  de sus 
fases. A sim ism o, la Sociedad prestará  todas aquellas 
activ idades conexas, accesorias y com plem entarias a 
las descriptas, que im pliquen la preslación de serv i
cios de  asesoram ien to  para  p royectos de cu ltivo  y 
com ercialización de tabaco, d irección ,asesoram ien to , 
planificación, evaluación, coordinacion, superv isión , 
y consu lto ría  integral en el ám bito de !a Industria y la 
producción prim aria tabacalera; incluyendo la p resta 
ción de servicios profesionales y té c n ico ; para la e la 
boración de estud ios y auditorías de cam po, análisis 
de factibilidad, el dictado de cursos, sem inarios y con
ferencias, la im portación y exportacién  ce toda clase 
de b ienes y p roductos perm itidos por as leyes v igen
tes y re lacionados con las actividades previstas. C uan
do ello correspondiere, la prestación  cel ¡ervicio será 
efectuada por profesionales con titu le  hab ilitan te, de 
la incum bencia que corresponda - A ta fia la sociedad 
tiene p lena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos cue  sean pro
h ib idos por las leyes o por este estatuto.

Capital Social: Pesos Cuatrocientos ivlil (S 400.000), 
representado por C uatrocientas mil (40D.0QQ) acciones 
ordinarias, nom inativas, no endosableí, d 2 Pesos Uno 
(S 1) valor nom inal cada una y con d e :e c io  a un voto 
por acción; que son suscriptas por los socios de la si
guiente forma: Adán Daniel A ltam irano, suscribe D os
cientas Sesenta (260.000) acciones, y  Ycgo M ariano 
Arce, suscribe C iento C uarenta Mil (¡401000) accio
nes. Este capital aporta en form a dinsraria  hasta un
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veinticinco por ciento de la suscripción los socios se 
obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de 
dos años, contados desde la fecha de suscripción del 

instrum ento constitutivo.

Organo de A dm inistración y  Organo de Fiscaliza
ción: La dirección y  administración de la sociedad está a 

cargo de un directorio  com puesto del núm ero de m iem 
bros que fije la asam blea entre un m ínim o de uno y un 
m áxim o de cinco con m andato por tres ejercicios. La 
A sam blea podrá designar suplentes en igual o m enor 
núm ero de los titulares y  por el m ismo plazo que éstos 
últimos. M ientras la sociedad prescinda de la sindicatura, 

la elección de uno o m ás directores suplentes será obli
gatoria. Se designa para integrar el prim er directorio de 
"A copiadora S.A." a Adán Daniel A ltam irano, com o 
Presidente, y a  Yago M ariano Arce, com o D irector Su
plente. La Sociedad prescinde de la S indicatura confor
me los térm inos del articulo 284, de la Ley 19.550. 
Todos los socios poseen el derecho de fiscalización que 
confiere el artículo 55 de la Ley 19.550, reform ada por 
la Ley 22.903.

Fecha Cierre del E jercicio: 31 de Julio de cada año.

C E R T IF IC O : Q u e  p o r O rd en  del Sr. Ju e z  de 
M inas y en lo C om erc ia l de R eg is tro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p re sen te  E d ic to . S ec retaría , Salta , 
1 7 /1 2 /2012 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez de  B oden, 
Secretaria .

Imp. $ 1 4 0 ,0 0  e) 18/12/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100031713 F .N ° 0001-45 779

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

El D irectorio  de Inversora Juram ento S.A. convo
ca a A sam blea General O rdinaria  en prim era y segunda 
convocatoria  para el d ía  14 de enero de 2013, a  las 12 
y 13 horas, respectivam ente, a  celebrarse en la sede 
social de R uta N acional N° 16 km 596, m unicip io  de 
Joaquín V. G onzález, provincia de Salta, para conside
rar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar y 
aprobar el acta de A sam blea

2.- C onsideración de la docum entación prescripta 
por el artículo 234 inciso Io de la Ley 19.550 de Socie
dades Com erciales, correspondiente al ejercicio econó
m ico N’° 22, iniciado el 1 de octubre de 2011 y  finaliza
do el 30 de septiem bre de 2012.

3.- C onsideración de los resultados del ejercicio. 
D estino de los mismos.

4 . - A probación de la gestión del Directorio.

5.- Consideración de las rem uneraciones al Directo
rio correspondiente al ejercicio económ ico finalizado el 
30 de septiem bre de 2012, por S.86.400.-

6.- Fijación del núm ero y elección de los m iem bros 
que constituirán el D irectorio. C onsideración de sus 
honorarios para el ejercicio en curso.

7 .- A p ro b ac ió n  de la g es tió n  de la C o m isión  
Fiscalizadora. Consideración de los honorarios de la 
Com isión Fiscalizadora por el ejercicio económ ico fina
lizado el 30 de septiem bre de 2012.

8.- Designación de m iem bros T itulares y Suplentes 
de la Com isión Fiscalizadora. D eterm inación de sus 
honorarios por el ejercicio en curso.

9.- C onsideraciones del destino de los Resultados 
no asignados.

10.- Elección del contador que dictam inará sobre la 
docum entación contable de la Sociedad por el nuevo 
ejercicio económ ico. Determ inación de su retribución.

N otas: Para asistir a la A sam blea los señores accio
nistas deberán depositar constancia de la cuenta de ac
ciones escritúrales librada al efecto por C aja de Valores 
SA  y a c r e d ita r  id e n tid a d  y p e r s o n e r ía ,  se g ú n  
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 a 
17 horas, hasta el 8 de enero de 2013.

Atento a lo dispuesto por la Resolución General N° 
465/2004 de la CNV, al momento de inscripción para 
participar de la Asamblea, se deberán informar los si
guientes datos del titular de las acciones: nom bre y ape
llido o denominación social completa; tipo y número de 
documento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personasjurídicas con ex
presa indicación del registro donde se hallan inscriptas y 

de jurisdicción, dom icilio con indicación del carácter y 
firma. Los mismos datos deberá proporcionar quien asista 
a laA sam blea como representante del titular de las accio
nes, así com o tam bién el carácter de la representación.
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Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon
trarse registradas bajo los térm inos del artículo 123 de 
la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales.

F r a n c i s c o  ¡V lüller N e to  
R esponsab le  de R elaciones con el M ercado

Imp. 5 400,00 e) 14 al 20/12/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N 3 100031741 F .N ° 0001-45831

M agnus S.A.

Aum ento de Capital - M odificación de Estatuto

Instrum ento: Acta de Asam blea General Unánime 
de fecha 18-06-2.011, con firma certificada por el Escri
bano de esta ciudad C arlos Ignacio Trogliero Torres.

A um ento de C apital: Se aumenta el capital social en 
la sum a de Pesos Seiscientos D iez Mil (S 610.000), 
m odificándose el artículo cuarto del estatuto, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

"A rtículo  Cuarto: El capital social se establece en 
Pesos Seiscientos D iez Mil (S 610.000), representado

por Seiscientas D iez (610) acciones o rdinarias nom i
nativas, no endosables, de Pesos Un Mil (S l.OCO) 
valor nom inal cada una y con derecho a un voto por 
acc ió n .- El cap ita l puede ser au m en tad o  h asta  el 
qu íntuplo  de su m onto conform e al artícu lo  188 de la 
Ley 19.550".

Las nuevas acciones son suscriptas e integradas^en 
su totalidad por el socio M atías Sebastián Guillen.

El socio M artín G uillerm o Rivero D 'A n d _ea, re
nuncia expresam ente al Derecho de Preferencia en la 
suscripción de las nuevas acciones.

En virtud del A um ento aprobado por la presente 
a c ta , el C a p ita l S o c ia l se  e n c u e n tra  to ta  m e i te  
suscripto en las siguientes proporciones: 1) Po rM atias 
Sebastián Guillen la cantidad de 410 acciones. poi la 
sum a de S 410.000; y 2) Por M artín G uille rm oR ivero  
D 'A ndrea la cantidad de 200 acciones, por la su m ad e  
S 200.000.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de B oden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/12/2C 12

Sección GENERAL

ASAMBLEA

O.P. N° 100031754 F. N° 0001-45845

Sociedad Sirio Libanesa - Tartagal - Salta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea a 
realizarse el Día 29 de Diciembre de 2012 a  Horas: 21. En 
la Sede Social de la Institución, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2 .-A probación de la M em oria, Inform e del Órgano 
de Fiscalización, Inventario dé  B ienes y Balance al 30/ 
06/2012.

3.- Aprobar Convenio de Concesión con el £ indiia- 
to de Camioneros.

Nota: Transcurrido 30 m inutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

C ir o  D a r ío  E s p e r  
Presidente 

J o s é  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional 

Imp. $ 25,00 e) 18/12/2012



PAG. N ° 8370 SALTA, 18 D E D IC IEM BRE D E 2012 B O LETIN  OFICIAL N ° 18.973

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. X o 100031756

Saldo anterior Boletín S 718.233,40

Recaudación
Boletín del día 17/12/12 S 1.861,00

TOTAL S 720.094,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002662

Saldo anterior Boletín $ 166.217,60

Recaudación
Boletín del día 17/12/12 ' S 1.115,00

TOTAL S 167.332,60
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D E C R E T O  R EG LA M EN T A R IO  N ° 3663 del 6 de Sep tiem bre de 2010 

C A P IT U L O  IV

De las P u b licac iones , S uscripc iones, Venta de E jem plares, Fo tocop ias, D ig ita lizaciones y o tros serv icios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las sigu ien tes d isposiciones: 
a) Los tex tos o rig in a le s  o fo to co p ias  au ten ticad as  que  se  p resen ten  para  ser p u b lic ad o s  en  el B o le tín  O fic ia l, deben 

encon tra rse  en  form a c o rrec ta  y leg ib le, a fin de ev ita r c u a lq u ie r inconven ien te  que pud ie ra  o cas io n arse  en la im presión , 
com o así tam bién  d eb id am en te  fo liados y firm ados por a u to rid ad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresar, inde fec tib le 
m ente , el d ía  hábil an te rio r al de su p ub licación , den tro  del h o ra rio  de a tención  al púb lico . Los que no  se hallen  en tales 
c o n d ic io n es , serán  rech azad o s, b) La p u b lic ac ió n  de ac to s  y /o  d o cu m en to s  p ú b lico s  se e fec tu a rá  tan  p ro n to  com o  sean 
recibidos, ten iendo en cuen ta  la factib ilidad  de im presión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M in isterio  o R epartic ión , a rb itrará  los m edios necesarios p a ra  rem itir al B oletín  O fic ia l, pun tu a lm en te  y ba jo  recibo , las 
copias de los avisos o actos adm inistra tivos que requieran  ser publicados, c) Las publicaciones se e fectuarán  previo pago y 
se ab o n arán  según  las ta rifas  en  v ig en c ia , a ex cep c ió n  de las  que  p resen ten  las rep a rtic io n es  n a c io n a le s , p ro v in c ia le s  y 
m unicipales, las cuales podrán  pub licar sus avisos m edian te  el S istem a “ Valor al C obro’' (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo  según  reg lam en tac ió n  v igen te  (A rt. 8°).

Art. 8o.- Los O rganism os de la A dm inistración  P rovincial, son las responsables de rem itir, en tiem po  y form a, al B oletín 
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran  pub lic idad .

A rt. 9°.- La p rim era  pub licación  de los avisos debe ser co n tro lad a  por los in teresados a fin de poder sa lvar en tiem po  
oportuno  cu alqu ier e rro r en que se hub iere  incurrido . P oste rio rm ente  no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera  im putable  
a la re p a rtic ió n , se p u b lic a rá  “ Fe de E rra ta” sin  c arg o , c aso  c o n tra río  se  sa lv a rá  m ed ian te  “ Fe de E rra ta ” a co sta s  del 
in te re sad o .

A rt. 10°.- F in a liz a d o  el c ie rre  de C aja , el im porte  ab o n ad o  po r p u b lic ac io n es , s u sc rip c io n e s , v en ta s  de e jem p lares , 
fo tocopias, cop ias d ig ita lizadas  sim ples y au ten ticadas u o tros serv icios que preste el o rgan ism o, no podrá  ser rein tegrado  
por n in g ú n  m o tiv o , ni p o d rá  ser ap lic ad o  a o tro s  co n ce p to s , en  v irtu d  de lo n o rm ad o  po r A rtíc u lo  21 de la  L ey  de 
C ontabilidad  de la P rov incia  de Salta.

A rt. 11°.- S u sc rip c io n es  con cargo
El B oletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, 

previo pago del im porte de la suscripción  correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(v ía  e-m ail y P ag ina  W eb) no  incluyen anexos, ni sep a ra ta s  ed itad as  por dup licación  en el B oletín  O fic ia l, ni de decretos 
sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, com enzará a  aplicarse el prim er d ía hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del v e n c im ien to  de  la su sc rip c ió n , el B ole tín  d eb erá  c o m u n ic a r el m ism o  al in te resad o  a fin de que  pueda  
m anifestar, su con tinu idad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando  un suscrip to r so licite  e jem plares de ed iciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción  deberá abonar por los m ism os la tarifa  v igente al m om ento de la so lic itud , c) La suscripción  no 
incluye las separa tas, ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- V enta de E jem plares, S epara tas y E d iciones E speciales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín 

O ficial” y “Entregado: B oletín O ficial” en la Factura o R ecibo  Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa v igente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín O ficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta de Fo tocop ias y C opias D ig ita lizadas:
Se expenderán  fo tocop ias s im ples y au ten ticadas, p rev io  pago de las ta rifas en v igencia, ún icam en te  de: 
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el B oletín  O ficial en form a 

s in te tizad a , c ) A nexos que fo rm an  parte  de In strum en tos lega les y que  no estén  p u b lic ad o s  en el B o le tín , d) L eg islación  
con ten ida  en Tom os de A nales de Legislación  A rgentina, s iem pre  y cuando  estén d ispon ib les en este o rganism o, c) C opias 
d ig ita lizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponib les.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boIetinoficialsalta.gov.ar

http://www.boIetinoficialsalta.gov.ar

